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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley modificando la con

cesión otorgada a las Diputaciones 
provinciales de Burgos, Soria, Za
ragoza y  Santander del Ferrocarril 
estratégico de Ontaneda a Catala
yad por Real decreto de 12 de Sep
tiembre de 1924 y  transferido por 
otro de 9 de Ocírubre siguiente a la 
Sociedad anónima .Santander-Medi
terráneo.— Páginas 1034 a 1036.

Otro ídem aclarando en el sentido que 
sé indica el artículo 12  de la vigen
te ley de Policía de ferrocarriles en 
relación con el 14 de la citada ley. 
Páginas 1036 y  1037.

Otro ídem disponiendo se segregue el 
trozo no construido de San Julián 
de Musques al de Nao al ferrocrril 
de San Julián de Musques a Castro 
Urdíales, quedando relevada la Com
pañía de la construcción del trozo 
mencionado, y  se deroguen cuantas 
disposiciones se opongan a la pre
sente ley.— Página 1037.

Qlro ídem autorizando la ejecución, 
por el sistema de administración, 
de las obras de explanación corres
pondientes al proyecto le regulari- 
zación y fijación del cauce del río 
Caudal, en la provincia de Oviedo. 
Páginas 1037 y  1038.

Otro ídem aprobando el proyecto del 
pantano del Tranco de Beas, en la 
provincia de Jaén.— Páginas 1038 y  
1039.

Otro ídem autorizando a la Junta de 
Obras de la ría del Guadalquivir y  
puerto de Sevilla, para ejecutar, por 
el sistema de administración, las 
obras de los almacenes de depósitos 
números 4 y  5 del plan de obras de 
dicho puerto.— Página 4039 y  1040.

Otro ídem dictando reglas para los 
ascensos en los diversos Cuerpos de 
■Ingenieros dependientes del Minis
terio de Fomento.— Páginas 1040 y  
104 i r  -

Presidencia del Consejo de Ministros
Pical decreto declarando que ha lugar 

el r~:urso de queja promovido por; 
la Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Sevilla, contra el 
Ordenador de pagos de la Dirección 
general del Tesoro.— Páginas 1041 
a 1043.

Ministerio de Marina.
Real decreto .autorizando al Ministro, 

de Marina para adquirir cien tone
ladas de aceite para turbinas engra
nadas.— Página 1043.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto fijando el nuevo cupo 

tributario de Navarra. —  Páginas 
1043 a 1060.

Oíros nombrando Abogados del Esta
do a los señores que. se mencinan.—  
Página. 1060.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo que el ar

tículo 67 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879 quede adicionado en 
la forma que se indica. —  Páginas 
1050 y  10*51.

Otro’ autorizando al Ayuntamiento de 
Madrid ra subrogarse al Estado 
en sus derechos sobre la reversión 
de aquellas líneas de tranvías o tro
zos de las mismas que, formando 
parte de la red urbana, estén situa
dos en terreólos del Estado y  co?n-  
prendidos en el término municipal 
de Mcidria.— Página 1051.

Otro ídem al Ministro de Fomento 
para contratar por concurso la 
construcción de las obras de expla
nación, fábrica, túneles y  edifica
ción del ferrocarril de Madrid  ̂ a 
Burgos, en la: parte comprendida 

'en el trozo final de la línea.— Pági
na 1051.

Otro ídem a la Junta de Obras del 
puerto de Santander para anunciar 
y celebrar el concurso del dique 
seco de carena de dicho puerto.—  
Páginas 1051 y  1052.

Otro modificando en parte el artícu

lo 16 del Reglamento de la Secció^ 
de Enseñanza del Instituto Agrícola 

. de Alfonso XII.— Página 1052.
Otro transmitiendo a la Diputación 

provincial de Navarra la adminisu 
tración y  gestión técnica que aM 
tualfbente ejei'ce el Estado en Jó¿ 
montes de su propiedad, sitos é% 
dicha provincia. —  Páginas 1052 f  
1053. ^

Otro otorgando con carácter condición 
nal a D. Augusto Díaz Órdóñem 
Conde de San Antolín de Sequillo, l i  
construcción, a su costa, de una ca* 
tretera mixta directa de Oviedo ¿ 
Gijón, por Villabona y  Serín, de* 
nominada Dista Pr íncipe de As tu* 
rías.— Página 1053, *

Otro desestimando un recurso de ai* 
zada interpuesto por D. José 
nuel Ramírez contra la providencia 
del Gobernador civil de Córdob4 
sobre expropiación de una parcelé 
de terreno en el término *le Peña* 
rroya.— Páginas 1053 y  1054. 9

Otro aprobando el ‘presupuesto vefor* 
nmdo del trozo quinto de los canai 
les del pantano del Guadalcacín.-r* 
Página 1054.

Otro jubilando al Jefe de Administré* 
ción civil de tercera clase de la S$< 
crclaHa del Ministe7'io de Fomen
to D. José Díaz de la Cortina y  Qlae 
ta.— Página 1054.

Otro nombrando Jefe de Administra* 
ción civil de tercera clase de la Se
cretaría del Ministerio de -Fomentó 

* a D. Félix Rodríguez Rojas.— Pági* 
na 1054.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo cese en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio el Director general 
de Justicia, Culto y  Asuntos gene
rales— Página 1054.

Ministerio de Hacienda.
Real orden señalando el recargo qué 

deben satisfacer en la tercera de
cena de Agosto las liquidaciones dñ 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata, ó bU 
lletes.— Página 1054,.'
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jaimstcrio de Trabajo* Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo a la Coopera
tiva “El Ideal del Empleado”, do- 

, micüiada en Valencia. ¿05 beneficios 
que se indican.— Página 1055.

Administración Central. 
I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .—Dirección ge-

- neral de Enseñanza Superior y Se- 
eund a r i a. — A briendo un concurso 
para proveer dos plazas de Maestros 
y  otras dos de Maestras auxiliares 
de las Escuelas graduadas de la 
Fundación de D. Manuel González 
Allende, de Toro [Zamora),-y la de 
Maestra de Corte y . confección de 
ropa blanca de la misma.—Pági
na 1056.

■ F o m e n t o .—Dirección general de Agri

en llura y Montes.— Anunciando que 
el Sr, Ministro de este Departamen
to ha manifestado a esta Dirección 
general, por Peal orden de 5 del co- 
rriem e , lo que se indica con motivó 
de la campaña iniciada contra los 
perros vagabundos a fin  de pre->, 
servar al hombre y a los animales, 
de los peligros de la rabia.—AVrn- 
na 1056.

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

 PARTE OFICIAL

S. M. ai B ey  Don AlTonso XIII
fq D g.)v S. M. la Rejna Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. eí Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
f .  ___

, EXPOSICION
SEñOR: En Septiembre- de 192’4 fué 

adjudicada en subasta a las D iputa
ciones de Zaragoza, Soria;* Burgos y 
Santander la concesión de un ferro
carril de vía ancha entre Gntaneda y 
Calatayud, con garantía a cargo del 
Estado de un interés del 5 por 100 
durante un plazo de noventa y nueve 
años, aceptando únceoste medio al
zado de 838.546.43 pesetas por kiló
metro y una longitud máxima de lí
nea de 415.659 kilómetros, con un 
plazo de construcción de ocho años, 
conviniendo que ei gasto kilométrico 
de explotación se estim aría en una 
cantidad fija de 1.500 pesetas, más el 
65 por 100 de los ingresos brutos me
dios.

Estos derechos fueron cedidos por 
las Diputaciones provinciales adjudi
ca latrías a Ja Sociedad anónima San- 
iander-M ediíerráneo, que previo de
pósito reglamentario de 17.421.510,18 
pesetas, comenzó la ejecución de las 
obras en el plazo fijado en la con
cesión.

Al crearse por Dccreto-Iey de 1927 
la Deuda ferroviaria, avalada por el 
Estado, la Compañía de Santauder- 
Mediterráneo hizo constar las dificul
tades que para colocar su deuda par
ticular tenía en el mercado financie
ro, ante las característica? y garan
tías de aquélla, y so lie i i aba emitiese 
el Estado, con garantía de las obras 
realizadas de su ivncesión, obligacio
nes .de caraeterísibas sim ilares a la 
Deuda ferroviaria: petición qué fué 
denegada por improcedente* y perju 
dicial a los in te rn as  del Estado.

Insistió la Sociedad eoncesiomaria

en Octubre de 1926 con una nueva 
propuesta, alterando el concepto de* la 
concesión de tal forma, que quedaron 
reducidos a simples conf ratistas de la 
construcción, que habría de cobrar en 
Deuda ferroviaria a la par, con un 
7 por 100 de rebaja sobre los precios 
de la concesión prim itiva, y dejando 
la explotación de la línea por cuenta 
del Estado.

Esta proposición se consideró tam 
bién por todos los Centros consulti
vos como inadmisible, lardo por la 
pequeña reducción ofrecida en los 
precios, como pop el inconveniente de 
dejar a cargo del Estado los riesgos 
que la explotación pudiera presen lar-

Revelaban estas propuestas, no hs- 
tante las deficiencias de la presenta
ción por parte de los concesionarios, 
rio un propósito de abandono de la 
construcción, sino el deseo de conse
guir del Estado una cooperación finan
ciera menos onerosa que la que 1a. 
Banca privada pudiera ofrecerles; y 
como todas las consideraciones ex
puestas en el expediente de conce
sión y en los informes sucesivos de 
los distintos Centros consultivos ju s
tifican al propio tiempo el * xceso del 
eoste reconocido a esta línea sobre las 
concertadas en los nuevos c o r  tratos 
para la red de urgencia aprobada por 
D ecreto-ley de 5 de Marzo de 1926, 
y la conveniencia, por tanto, de tom ar 
en cuenta cualquier circunstancia 
oportuna que perm itiera reducir el 
precio de coste sin perder las dos ca
racterísticas favorables de la conce
sión actual, que son precio máximo 
de la construcción y riesgo de ella y 
de la explotación a cargo del concesio
nario; entendía el Gobierno de V. M. 
ú til a los intereses generales hacer 
saber a la Empresa concesionaria'que 
si la rebaja que se concertara redu
ela el coste de la línea a tos precios 
contrastadas en los recientes y reñ i
dos concursos de otros ferrocarriles, 
y que sin merma alguna para los de
rechos y garantías reconocidos a! Es
tado por la concesión se lograba ga
ran tía  real y efectiva ai capital que 
el Estado aportara, podría ser aten
dida su propuesta.

Por gestión directa del Estado,, el 
precio mínimo sólo podrá lograrse de-* 
clarando previamente la caducidad y 
sometiendo ía construcción a nueva y 
libre contratación; mas en este caso, 
si se reducía el precio de coste se 
aceptaba a cargo del Estado los ries-í 
gas de la explotación; no podiendo; 
olvidar que la caducidad ni puede iro-< 
ponerse a voluntad de la Administra-* 
clon ni decretarse en plazo enrío, y 
que, aun acordada, sólo dejaría líber-? 
tad a ésta para obtener ven lajas á 
su favor cuando después de un largo; r. 
tiempo perdido no se hubiera pre-? 
sentado en dos subastas sucesivas 
ningún postor que quisiera disfrulap 
de ía rebaja en la adquisición de las 
obras realizadas y de las ventajosas 
condiciones del resto de la concesión.

Es forzoso reconocer que la línea 
es de interés general, según todos los] 
extremos y conude*i\ae iones tenidas en 
cuenta al otorgar la concesión, y es 
lógico respetar los intereses ya ciea-: 
dos y las legítimas ilusiones desper- 
tadas en las provincias interesadas, 
prim eros concesionarios de la línea; 
y ante esta consideración y las ante-* 
nórm enle expuestas, entendió el Go~? 
bierno de Y. M. que era justo traían 
de armonizar la aspiración de carác-* 
te r financiero de los concesionarios 
con el interés del Estado, a fin de lo-* 
gfar del modo más rápido y eficaz Jai 
reducción debida en el coste, así con 
mo la compensación y garantía al ca-s 
p ital que había de aportar, sin per-* 
der ninguna de las otras ventajas qué 
la concesión pudiera proporcionarle.

Un estudio detenido de todos los 
Centros técnicos, teniendo en cuenta* 
además, los resultados de los concur-* 
sos realizados, ponía de manifiesto qué 
una reducción en el precio de costé 
del 22 por 100 nivelaba con los pre^ 
cios medios obtenidos en los concurre 
ss reñidos celebrados, los que habrían’ 
de aplicarse a esta línea, y ccroo esté 
tanto por ciento de rebaja era unsf 
cifra equivalente a los recargos teni-v 
dos en cuenta p ara  compensar los; 
gastos financieros de la contrata, eré  
justo hacer saber a la Em presa quH 
sólo en estas condiciones pudiera él
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Estado aceptar la modificación de 
contrata existente.

Considera Vuestro Gobierno, Señor, 
que será siempre práctica administra-' 
t iva  sana y útil a los intereses nacio
nales aceptar la modificación de las 
condiciones de un convenio, cuantío, 
sin perjuicio de intereses de tercero, 
siempre respetables, se puede obtener 
sensible economía, mayor interven
ción y las mismas, garantías de cu
brir aquellos riesgos que en el prii-* 
mer contrato- quisieran salvarse, y  
por ello hizo a la Empresa las consi
deraciones anotadas, e impuso como 
condición de nuevo convenio que lo
dos los beneficios financieros admiti
dos como recargos en tos precios de 
c o ntrala de la pr i me r a c o neo < i. n d e~* 
Irían quedar & beneficio de la Adm i
nistración.

La propuesta, aceptada: por los «ant
ees ionan os y que en este proyecto? do 

.Decreta-ley se somete a la Reg.a 
aprobación de V. M.,, tiene las caraam 
teríslieas que, por cuanto queda ex
puesto, se ha considerado preciso exi
g ir :  economía en la construcción de 
un 22 por 100, resultando así un pre
cio de coste sim ilar a los concursos 
libres celebrados para oirás líneas, 
pero con la ventaja bien notable de 
suponer además un precio tope, lími-* 
te máximo, dentro del proyecto apro
bado; posibilidad de eamhiar alguna 
parte del trazado que estudios más 
detenidos justifiquen modificar,, con 
notable economía; dejar cubiertos los 
riesgos de la consirució»,, no haciendo 
abono alguno sino por* trozos deter
minados, útiles y susceptibles de in
mediata explotación, con lo cual se 
evitan también los intereses rn Ierra-* 
íarios; lim itación a cincuenta años 
de la concesión de explotación, de
jando así el período de acomodación 
y  posible pérdida a cargo del con ce
sión ario, sujeción al régimen ferro
viario  para tarificación y estructura^ 
eión de servicios, y, por último, dere
cho del Estado a percibir oteneficíos 
de la explotación, aun dentro del pe
ríodo de los cincuenta anos, si las uti
lidades globales, después de compeiin 
m r totalmente tos intereses del capi
tal aportado por el Estado, excedieran 
de la cantidad necesaria para com
pensar las pérdidas de explotación de 
los primeros años J  los intereses, y 
amortización del capital que la Em 
presa justifique debidamente que ha 
tenido movilizado para la explotación.

Aceptadas por los eoneosionáríos es-' 
las características, en que no se mer
ma ni abandona ninguna de las ven

tajas ni de los derechos que en Ja p ri
mera concesión tenía a su favor el 
Estado, y en la que se establecen, en 
cambio, esas nuevas características de 
tan notoria y sensible ventaja, no sólo 
por la economía de más de 80 m illo
nes que, aun considerando el total 
trazado prim itivo, ha de lograrse, sino 
por el concepto especial de lim itacio
nes y participaciones que de las res
tantes bases se deducen, como conse
cuencia de una sana y práctica ínter-' 
vención financiera del Estado, a la 
que ya estaba comprometida por una 
garantía de interés concebida, el Mi
nistro que suscribe, de conformidad 
con el Consejo de Ministros de Vues
tra Majestad, tiene la honra de pro
ponerle la aprobación del presente De
creto-ley.

Santander, 15 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V . M.,

RAFAEL BeN.ÍIJMUA Y Bu RÍM.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.470.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. La concesión otor
gada a las Diputaciones provinciales 
de Burgos, Soria, Zaragoza y Santan
der del ferrocarril estratégico de On- 
tañed a a Galalayud, por Real orden 
de i 2 de Septiembre de 1924, con su
jeción al Real decrete de í.° de Julio 
anterior,, transferida por otra de 9 de 
Octubre siguiente a la. S.. A. Sanlan- 
der-M edil erróneo, se entenderá mo
dificada con arreglo a las siguientes 
cláusulas:

1.a Los precios de coste que figu
ran en el presupuesto aprobado se re
ducirán en un 22 por 100 v, por lo tan
to, la cantidad que figura en la con
cesión de%838.543,43 pesetas para eos- 
fe kilométrico quedará reducida n. 
654.067,78 ped ias, respectivamente, y 
el valor de la línea para la longitud 
máxima de 5,659 kilómetros, que 

en la concesión alcanza a pesetas 
348.550.203,97, quedará igualmente re
ducido a 271.869.159,37 pesetas.

2,.° E l pago sólo se hará por las 
secciones completas siguientes, cons
truidas y equipadas en las condicio
nes expresadas en Ja concesión.

Primera. Burgos -  Cabezón de la 
Sierra.

Segunda. Cabezón de la Sierra- 
Sari a.

Tercera. Soria- Calatayud. 
Cuarta.. Buruos-Peñaboradada..

Qu in t a .  Peaahoradada »  Trespá-
derne.

Sexta- Trespaderne-Cidad; y  
Séptima. Cidad-Ontaneda. •
Debiendo ser entregadas siempre ) 

en forma que no dejen solución de; 
continuidad en ninguno de los senti-fi 
dos Burgos-Calatayud ni Burgos-On- 
taneda. ó

La valoración de cada una se hará 
multiplicando el número de kilóme-f 
tros de que consta, según "medieíóií 
contradictoria, por el precio kilomé
trico de 654.067,78 pesetas, teniendo 
en cuenta, por lo que afecta a la sec
ción séptima,, lo que se. expresa en la ' 
cláusulla 3.a

Estos pagos se harán a la Empresa 
en títulos de la Deuda ferroviaria  por 
su valor nominal,, descantando el im - > * 
porte del cupón corrido, y  habiendo 
sido computados en el descuento he-* ’ 
cho por los impuestos a percib ir por \ 
el Estado, estos pagos se entienden; , 
libres de todo gravamen. '

.loando la Empresa notifique tener )  
minada una sección se autorizará 

; explotación después de levantar '
\ aprobar, si procede, ía oportuna ¡
acia de recopoeimiento en el plazo }
máximo de dos meses, y dentro de los '
tres siguientes, a contar del día en f 
que se haya abierto al servicio p&- . 
blico, se Hará entoga por el Estado á 

la Compañía de los correspondiente» / 
títulos de la Deuda: ferroviaria. r 

3.a El Estado se reserva el derecho 
de estudiar nuevo proyecto entre Ci- ! 
dad y Santander o empalme con la j 
línea del Norte, oyendo previamente , 
a las Diputaciones interesadas y  al 
Ministerio de la Guerra. Bi se. adop- v 
tase este nuevo proyecto y la longi
tud de su trazado no excediera de la ' 
del replanteo hecho con arreglo a los 
términos de la concesión actual^ y  su 
presupuesto de contrata no excediera 
de 900.000 pesetas por kilómetro, la 
Empresa tendrá ía obligación de e je - , 
rularlo en las condiciones expresadas j  
en la cláusula 2.a, si así conviniese a l j 
Estado. I

Bi el Estado decidiera no adoptar j 
sedición distinta de ía de la concesión,
Ir- Compañía deberá construir la lo-* 
tal ida 1 de la línea eñ las cond ic ione»’ 
expresadas en la concesión y cláusula 
segunda. El Estado podrá, si le eon- 
.vieu *, construir la línea desde Cidad ; 
hacia Santander, independientemente I 
de la Compañía, y  ésta deberá enton- ! 
ces construir solamente las seis Been r 
ciones restantes, que le serán pagadas 
en la forma prevista en la c láusu la , 
segai nda. ..

• El Estado elegirá, en el plazo?
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jrno de dos años, el proyecto definitivo, 
en la Sección séptima, y transcurrido 
éi cual sin que. el Estado dicte nueva 
resolución, se construirá la línea con 
irreglo al prim er proyecto.

Adoptado un nuevo trazado, se le 
a jará  el plazo de ejecución que sus 
condiciones requiera. Si la Compañía 
íebiera construir el* qué lá concesión 
le define, se incrementará, el plazo de 
construcción quq la concesión prevé, 
en el que se emplee basta que se tome 
ésta resolución.

El proyecto antes aludido podrá ser. 
redactado por el Estado, dando vista 
de él y oyendo a la. Em presa a loé 
¡efectos de fu  conformidad al presu
puesto confeccionado en armonía con 
Jo dicho anteriorm ente, quien sólo po- 
jlrá m ostrar su desacuerdo demostran
do, a juicio de la Administración, que 
fén el proyecto hay errores de concepto 
'en precios cubicaciones o cualquier 
ótro extFemo o por la Compañía, so
metiéndolo a Ta aprobación del Go
bierno. En todo caso será iniciativa 
del Gobierno fijar los puntos de paso 
;del trazado. Los gastos que estos tra 
bajos ocasionen serán computados en 
■j&l presupuesto de nuevo proyecto en 
la  forma acostumbrada y abonados a 
ía  Compañía si ésta los realiza y no 
fuera la constructora de esta Sección.

4.a La Em presa quedará obligada 
Ib someterse al régimen ferroviario oii 
Id que se refiere a la estructuración, 
tarificación e inspección de la línea, 
Entendiéndose, sin embargo, que en 
pingún caso la modificación de tarifas 
podrá hacerse respecto de las aproba
das con disminución del rendimiento 
bruto de la participación de la Com
pañía en los ingresos de la explota
ción.

5.a Todos los productos líquidos 
que de la fórmula de explotación pue
dan deducirse serán entregados al Es
tado en reembolso deí interés de las 
obligaciones ferroviarias que él abona 
hasta  el importe total del mismo.

6.a Para  garantía  de la explotación 
del ferrocarril, con arreglo a las con
diciones de la concesión y a las leyes 
y  reglamentos vigentes, la Compañía 
concesionaria dejará en fianza 17 m i
llones de pesetas en valores de] Esta
do o Deuda ferroviaria.

7.a Los beneficios líquidos obteni
dos durante los cincuenta años de ex
plotación por el concesionario, se apli
carán de modo sucesivo y en prim er 
término a que queden abonados en su

~ totalidad los intereses de la Deuda fe
rrov iaria  que el Estado entregó en 
pago de las obras.

: p ]  resto di?» e»toa beneficios líquidos

se distribuirán para atender á los 
conceptos siguientes:

a) Compensación de las pérdidas 
de explotación de los años que la h u 
biere' habido.

b) Intereses & rázón del 5 por IDO 
anual correspondiente al capital anti
cipado para compensar esfias pérdidas.

c) Intereses al 6 por 100 anual y 
amortización del capital social movi
lizado para la explotación, debidamen
te justificado por la Compañía.

Si cubiertas estas atenciones que
dara algún saldo a favor, como exceso 
de beneficios líquidos, este sobrante 
se dividirá en partes iguales entre él 
Estado y los concesionarios.

8.a Quedarán subsistentes y en to
do su vigor y fuerza de obligar las 
condiciones que sirvieron de base al 
otorgamiento de la concesión de este 
ferrocarril, en todo lo que no se Opon
ga o contradiga a lo estipulado en el 
presenté Decreto-ley.

Dado en Santander a quine© de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
M Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  Bunm.

EXPOSICION
SEÑOR: El artícu lo  12 de la ley 

dé Policía de F e rro ca rrile s  de te r
m ina que el concesionario o a r re n 
d a ta rio  de la explotación de un fe 
r ro c a rr il  que fa lte  a las c láusu las 
del pliego g en era l de condiciones 
o a las p a rticu la res  de su  concesión 
ó a las resoluciones p a ra  la ejecu
ción. de e sta s  c láusu las en cuanto  
se refiere al servicio de la explo
tación de lá línea, in c u rr irá  en una  
m u lta  de 250 a 2.500 pesetas.

El a rtícu lo  14 de la c itada  ley 
dispone que los expresados conce
sionarios o a rren d a ta rio s  de los fe
rro c a rr ile s  responderán  al E stado  
y a los p a rtic u la re s  de los daños y 
perjuicios causados por los Admi
nistradores. Directores y demás em
pleados en el servicio de la explo
tación, etc,., haciendo constar más 
a d e l a n t e  que lo d ispuesto  en este 
artícu lo  es sin perju ic io  de la re s
ponsabilidad individual en que los 
D irectores, A dm inistradores, In g e
n ieros o em pleados de cualqu ier 
o tra  clase puedan  haber incurrido .

La A dm inistración ha venido in 
te rp re tan d o  los artícu los que a n te 
ceden en el sentido de que se pue
den im poner m ultas a las E m p re
sas ferroviaria.3 por las fa lta s  o des
cuidos en que in c u rra n  lo& em plea

dos o agen tes dé las m ism as, por 
entender que entró las cláusulas de 
los pliegos de cbndiciones figura lá 
re la tiv á  á la obligación 'de las E m 
p re sa s  de su je ta rse  á las Leyes y 
R eglam entos de c a rá c te r  general 
dictados por el Gobierno, y dispo

niendo el a rtícu lo  25 del R eglam en
to de 24 de Mayo de 1878, p a ra  la' 
ejebucióh de la ley de F e rro c a rr i
les, que las E m p resas  exploten sus 
líneas con arreg ló  a los Revlam eti- 
tos aprobados por este M inisterio, 
es evidente que al in frin g irse  un 
a rtícu lo  cualqu iera  "de estos R egla
m entos se ha faltado  a una reso lu 
ción d ictada p a ra  la ejecución de 
u n a  c láusu la  del¡ pliego de condi
ciones de la concesión.

P o r o tra  parte , no pudiendo íá 
A dm in istrac ión  ca s tig a r a los em 
pleados y agen tes de lá Com pañía, 
y siendo, como es n a tu ra l, éstos los 
que com eten las fa lta s  en la explo
tación, si tam poco se pud iera  im 
poner m ultas a las E m p resas  re^ 
su lta ría  to ta lm en te  ilusorio  el pife-- 
cepto de lá ley.

No o b stan te  lo expuesto , eü T r i
bunal Suprem o en repe tidas senten-^ 
cias sien ta  el crite rio , que p reside 
sus fallos, dé que las m u ltas  a qué 
alude el a rtícu lo  14 sólo pueden 
ap lica rse  aü concesionario  o a r re n 
datario  de la explotación cuando 
ellos directamente actúen, no cuan
do in tervenga un agente  cualquiera: 
ni un  em pleado, aunque sea él Di
rec to r m ism o, con cuya teo ría  ja^ 
m ás podrá la A dm inistración  cas
tig a r  o m u lta r  por in fracción  en el 
R eglam ento.

La evidente necesidad de ev itar 
quede ro ta  la re lac ión  debida en tré  
el concesionario  o a rren d a ta rio  y 
sus agentes p a ra  los efectos de es
ta  responsab ilidad , caso h a rto  ex
trañ o  y qué no fué sin  duda el es
p ír itu  del legislador, ju stifican  lá  
conveniencia de que se defina la 
verdadera  in te rp re tac ió n  del a r 
tículo 12, relacionándolo  con el 14 
de la v igente ley de Polic ía  de F e
rro c a rrile s , con arreg lo  al c rite rio  
que la A dm inistración  ha  venido 
h as ta  aho ra  aplicando, y en su  v ir
tud, el M inistro  que suscribe, dé 
acuerdo con el Consejo de M inis
tro s, tiene el honor de som eter á 
la aprobación  de Y. M. el signo ente 
proyecto de D ecreto-ley.

S a n t a n d e r ,  15 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A H ü  P, de Y, M* 

R a f a e l  B b n ju m e a  y  BuríN.
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REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.471.

A  propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Cohsá- 
jjo de Ministros,

Vengo en. decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 12 

de ía vigente ley de Policía de Fe
rrocarrlles queda aclarado en el 
sentido de que la; Administración 
.puede exigir responsabilidad a las 
Empresas de ferrocarriles, impo
niendo las correspondientes multas, 
por las faltas que en el servicio y 
Explotación de los mismos incurran 
feus agentes, que serán considera
dos como representantes de los con
cesionarios q arrendatarios para 
estos efectos, con independencia y 
sin perjuicio de la responsabilidad 
individual $ gue se refiere el ar* 
itículo 14 de la citada ley.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
Bl Sflaistre de Fdssiaafe,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 6 de Julio de 
J&94 autorizó al Gobierno de Vues
tra Majestad para otorgar a D. José 
¡Martínez y Martínez Pinillos, sin sub
vención del Estado, la concesión por 
¡noventa y nueve años de un ferroca
rril, que partiendo de San Julián de 
Musques, final de las líneas que ex-» 
¡plota la Diputación de Vizcaya, ter- 
jminara en Gastro-Urdiales, con rama
les a Traslíiviña y a la Ensenada de 
Jjrdialcs. Conforme, con el anterior 
precepto, se -otorgó la concesión por 
Real orden de 2 de Septiembre de 
.1895, sin subvención directa ni indi-» 
3mcta de,l Estado, y por otra do 17 del 
mismo me.s ge subrogó en su lugar la 
Compañía del ferrocarril dé San Ju
lián do Musques a Gastro-Urdiales y 
Traslaviña, quedando obligada, con 
¡arreglo al pliego de coer&iciones, a ter- 
tninar la construcción de la línea den-1 
tro del plazo de seis años, que expi
raba en Diciembre de 1901.

Por Reales órdenes de 22 de Marzo 
de 1898 y 28 de Junio de 1899 se au
torizó la apertura al servicio público 
de cerca de 27 kilómetros, de los 
32,700 que comprende la totalidad del 
trazado, abrióndose así a la explota
ción el trayecto de Gastro-Urdiales por 
El Castaño a Traslaviña, donde esta 
línea se une a la de Santander a Bil

bao, y jos de Castro a la Erfsenáda de 
Urdíales* y dé El Castaño % El Arenao; 
pero al vencer el plazo antes mencio
nado no se habían construido, habién
dose' Sólo explanado en pequeña par-# 
té, los seis kilómetros que constitu
yen la primera Sección entre; San Ju
lián de Musques y la estación de El 
Arenao. ' . ?■,- f

Por Reales órdenes de diferentes 
fechas sq han concedido, a instancia 
de la Compañía concesionaria, prórro
gas para la construcción dé dicho tro-» 
zo, y al informar en todas ellas la 
División de Ferrocarriles, manifesta
ba que no se sentía en lo más mínimo 
la necesidad de la parte que faltaba 
por construir, ni lia habido reclama
ción alguna, toda vez que la zona mi
nera que abarca dicho trozo se halla 
servida con la parte del mismo qué se 
encuentra en explotación.

Es. evidente que, por las mismas 
radones, podría ¡haberse continuado 
concediendo prórrogas por tiempo in-‘ 
definido, resultando, en resumen, re
conocida la inutilidad de la construc
ción del expresado trozo, va que no 
hay ningún interés público ni par
ticular en que se construya, siendo 
consecuencia natural el que se debe 
prescindir de su construcción, con 
tanto más motivo cuanto que se ira-» 
ta de un ferrocarril que no ha dis
frutado ni disfruta dé subvención al
guna, qué no está comprendido en los 
planes generales del Estado y cuya 
extensión o trazado, incluyendo ese 
trozo en la concesión, ha sido exclu
sivamente debida a haberse solicita
do así por el concesionario.

Recientemente, se ha vuelto a soli
citar por el Administrador Delegado 
de la Compañía concesionaria se le 
releve de la construcción del trozo de 
qué se trata, petición que informa fa- 
vorablementé el Pleno del Consejo 
Superior dé Ferrocarriles, fundándose 
en las mismas razones qye antes se 
expusieron por la División corres-» 
pondienté.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de conmrmidad con el 
Consejo de Ministras, tiene la honra 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto-ley.

Santander, Í5 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M.,

RAFAEL BENJUMEA, Y  BlJUÍN.

REAL DECRETO-LEY .

Núm. 1.472.
A propuesta dél Ministro do Fo-

mentq y de acuerdó con. Mi Conseja 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se segrega > l tro* 

zo no construido de San Julián de 
Musques a El Arenao, de la eoncesidit 
otorgada conforme g la ley de 6 de 
Julio dé 1894, de una línea de ferror. 
carril que partiendo de San Julián áe 
Musques terminará en Caslró-Urdiag 
les, con ramales a Traslaviña y i  fa 
Enseñada de Urdíales, quedando rele
vada la actual Compañía concesión#* 
ría de la construcción deJ trozo áé 
que se trata y derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a la presentó 
ley. i:-. ,¡

Dado en Santander a quince ’úe 
Agosto de mil novecientos veintisiete

ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u h in .

EXPOSICION

SEÑOR: La libertad absoluta que 
hasta la fecha han disfrutado los c'o- 
lindantes con el río Caudal, en cuyas’ 
vegas ée hallan instaladas las vías 
principales de comunicación «de I& 
provincia ele Oviedo, como él ferró-* 
carril del Norte, el del Vaseo-ÁstuV 
riano, la carretera de Adanero a GW 
jón, comprendida hoy en el Circuito 
Nacional de Firmes Especiales; la dé 
Oviedo a Campo de Caso, en su &ec* 
ción de Santullano a Collanzo; la 
briza de Mieres en Ablaña; la Cen
tral del abastecimiento de agua# a 
Mieres en está villa; el pueblo mis
mo de Mieres, establecido en la vega* 
entre las carreteras y  él ferrocarril 
del Norte, ha producido eri si río Cau*L 
dal una tortuosidad tan violenta, qué 
éon frecuencia, en días de crecidas, 
se forman con los arrastres del r í#  
procedentes de las minas y de la erü« 
sión de los terrenos superiores, 
dimentaciones &n todos los- cambio# 
d e . dirección, que obligan al río 1 
abrirse Sucesivamente paso a través 
do la vega, causando perjuicios im
portantes, como los ocurridos én lá 
crecida de Diciembre último, en que 
se derrumbó el puente de hormigón 
armado de la carretera del Estado de 
Mieres a la estación, se puso en pe
ligro la vía del ferrocarril del Norte 
en Santullano, obligando a establecer 
un paso provisional por la carretera 
de Adanero a Gijón, y amenazó des-* 
trufr el ferrocarril Vasco-AsturianO 
en su puente sobre el río Caudal, in
vadiendo el terraplén de acceso, p©fí
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Jo  que se suspendió com pletamente el
tráfico de ambos ferrocarri les  du ran 
te «nos ocho días, sin poder llevar los 
carbones de las m inas a los puer to s  
de embarque.

P ara  poner fin a este caos se p re 
cisa ordenar  la regularizaeión del 
cauce del r ío  Caudal en tre  so origen, 
unión de los r íos  Áller y Lena y el 
cruee del fe r rova rr i i  del Norte, más 
abajo de Ahlaña, con el propósito de 
o r ien tar  conven i ent emente la corr ien
te  de ese río en fod'as sus épocas, y 
de disponer al mismo tiempo de zo
nas suficientes en la vega para  de
p o s i t a r l o s  escombros de las minas, 
librando de los efectos de las inun
daciones a pueblos de lo importancia 
del de Mi eres, amenazados constante
mente cuando sobrevienen crecidas del 
río Caudal.

Con la fijeza del cauce del río Con
dal se dispondrá al mismo tiempo de 
te rrenos suficientes, contiguos a las 
vías mencionadas, p a ra  que se puedan 
am plia r  como exige el movimiento 
Ib d u a l  de! tráfico de carbones y de
más mercancía?, siendo esta regula
r iz a d  ón complemento de bebe r  elec
trificado el puerto  de Pajares, re fo r
m a  imponíante que perm ite  aum en
ta r  considerablemente el tráfico fe
rroviario .

Otra necesidad de fijar la regu la rl-  
xaefón del cauce del río Caudal se ob
serva por  la m ala orientación del 
puente antiguo de Santullano, que 
■obliga a una desviación rápida de la 
corriente, siendo preciso modificar 
esie puente para  facili tar  el desagüe 
-itel r ío  en días áé crecidas.

De haberse" dispuesto en tiempo 
oportuno del correspondiente proyec
to de regularización del cauce del río 
Caudal, entre la unión de los ríos 
Aller y Lena bas ta  el paso del ferroc
a r r i l  del Norte, aguas abajo de Ábbe

lla, se. hubieran  podido fijar los des-, 
agües lineales y emplazamientos de 
los diversos puentes que para  servi
cio público de los ferrocarri les  de 
via jeros y de los de las E m presas m i
neras  cruzan en diversos sitios el río 
Caudal, sin que dichos emplazamien
tos se vieran comprometidos por  el 
efecto de la violenta corr iente  del río 
en sus crecidas ordinarias y ex tra
ordinarias*

Dedúcese de lo expuesto la impe
riosa necesidad de em prender sin de
m ora  las obras de rectificación y re- 
gularizaeirn del cauce, con lo que a 
la  vez se atiende a fe intensa crisis 
obrera  que boy afecta a. aquella eo~ 
fparea. circunstancias ambas que ju s -

fieatí que aquéllas se realicen p o r  el 
sis tem a de administración, Enfilándo
las de momento a las de explanación.

Fundado en los razonamientos que 
preceden y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tie
ne la honra  de someter a V. M. el 
ad jun to  proyecto de Decreto-ley.

Santander, 15 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n ,

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.473.

De acuerdo con MI Consejo de Mi
nistros, a propuesta  del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se autoriza la ejecu

ción, por el sistema de adm in is t ra 
ción, de las obras de explanación co
rrespondientes al proyecto de regula
rización y fijación del cauce del río 
Caudal, en la provincia de Oviedo, 
desde ía unión de ios ríos Aller y Lena 
hasta el paso del ferrocarri l del Norte 
sobre dicho río, agua abajo de Abiaña, 
po r  su importe de 240.000 pesetas, 
amplíabíe en la cifra que reclamen 
las condiciones que más adelante se 
mencionan. Estas obras se realizarán 
con cargo al crédito del capítulo 22, 
artículo 2.°, concepto primero.

Artículo 2.® En la rectificación que 
requiere  la obra que se autoriza, se 
p rocu ra rá  disponer en las márgenes 
de la m ayor zona posible para las am 
pliaciones que requieran  las exigen
cias del tráfico en las líneas de los 
ferrocarri les  del Norte y Vasco-Astu
riano y pa ra  defensa de los mismos.

Artículo 3.® Los puentes que en lo 
sucesivo se establezcan sobre el río 
Caudal, tanto de la obras del Estado 
como de ios particulares o de las i m 
presas de servicio público, se su je ta 
rán  a la traza del proyecto del nuevo 
cauce.

Artículo 4.® Se modificará el puen
te aclual de Santullanó, en la ca r re 
tera de segundo orden de Adanero a 
Gijón. comprendida r.n el Circuito de 
firmes especiales, para dejar  paso 
franco al nuevo cauco. A fin de que 
el tráfico dm Circuito no halle asegu
rado en todo momento,  se desviar?;., 
ensanchando la carre tera de Boñar a 
Campo de Caso en su sección o ramal 
do Santullanó a Collanzo, en los tres 
prim eros kilómetros, estableciendo 
un nuevo puente sobre el nuevo cauce 
del Caudal.

Artículo 5.° El puente de la ca rre
tera de tercer orden de Mieras a la

estación dei ferrocarri l  del Norte, de-: 
rrum bado por la crecida de Diciembre 
último, se establecerá sobre el nuevo 
cauce en el sitio que en definitiva s© 
aprecie como m ás conveniente.

Artículo 6.° Se es tud iará  detenida-, 
mente la solución de am inorar  los 
perjuicios de las inundaciones a la 
villa de Mteres, en tanto se realizan 
las obras que la p ro te jan  definitiva
mente.

Artículo 1.a En cumplimiento riel 
artículo 248 de la vigente ley.de Aguas 
se procederá a la demarcación, apeo 
y deslinde de cuanto corresponda ai 
dominio público, perteneciente al ál
veo o cauce natura! del río Caudal, 
con arreglo a la instrucción de 9 de 
Junio  de 1886, formulando el plano 
parcelario  de la vega, en ía zona a quo 
afecta lanío ai cauce actual del r ío  
como en la del nuevo cauce. La su 
perficie1 del cauce actual que se aban
dona se valorará a los efectos de la 
cesión o perm utas  que puedan conve
n ir  por la ocupación de fincas p a ra  el 
nuevo cauce.

Artículo 8.° Se declaran estas obras 
de util idad pública a los efectos de. la 
expropiación forzosa.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de* Fomento.

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: L a  realización de la  obrá 
del pan tano  del Tranco de Beas, en ía 
provincia de Jaén, es fie una im pe
riosa necesidad, tanto p a ra  la 'r e g u la 
ción dei régimen del Guadalquivir  co
mo por la extensa zona a que h a  do 
poderse extender el regadío, así como 
también por el aprovechamiento in
dustr ia l  que de él puede obtenerse.

Redactado su proyecto y favorable
mente informado p o r  eí Consejo d© 
Obras públicas, aunque eon algunas! 
prescripciones que no afectan a la» 
obras p repara to rias  y, antes al contra-* 
rio, algunas de ellas han de contribuid 

al posible cum plimiento de tales p res
cripciones, no hay inconveniente al
guno p ara  el comienzo de aquellas 
obras que po r  su índole especial -re*- 
quieran su realización por el siste-* 
ma de administración, reservando e l  
de contraía o concurso p a ra  fes de des
arrollo total de la obra.

Fundado en tal consideración, y d© 
acuerdo con el Consejo de H iRkiro%  
el que suscribe tiene ta de
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meter a la aprobación de V. M. el si- 
guíente proyecto de Decreto-ley. 

Santander, 15 de Agosto de 1927.

S E Ñ O R .

A L. a  ÍK  d* M.*
ñAFAlSJL liüN.lüMnA Y iiUltÍN.

REAL. DECRETO -LEY

N úm  1.414.

De: acuerdo; con Mi Conseja.de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Tengo en decretar lo siguí ente: 
Artículo l-° Se aprueba el pi o.yec- 

to del pantano del Tranco de Beas, en 
el río Guadalquivir y provincia de 
Jaén, que da lugar a un presupuesto 
de ejecución material de 13.671.430 
pesetas y a otro de. contrata de pese* 
tas 15.858.866, ai que sumado el im
porte de las expropiaciones, de pe- 
seías 2.793.907, produce uno total de 

18.6-52.773 pesetas.
Artículo 2,° Sin perjuicio de eje

cutar por el sistema, cíe contrata las 
obras principales y esenciales, se au
toriza la ejecución por el sistema de 
adminitración de la excavación de ci
mientos de la presa y de su empotra
miento en las laderas, así como la des
viación del río y las obras prepara
torias y auxiliares, con cargo al pre
supuesto extraordinario de 80 milloneé 
de pesetas autorizado por Decreto-ley 
de 9 de Julio de 1928.

Artículo 3.° Se constituirá a la ma
yor brevedad la Junta de Obras a que 
hace referencia el artículo 7.° de la 
ley de 7 de Julio de 1911, modificado 
por Decreto-ley de 16 de Mayo 
do 19-25. ¡; (

Artículo 4.® El Estado se reserva 
a su favor, para hacerlo objeto do 
nueva concesión como lo estime con
veniente, el salto resultante entre el 
nivel del embalse y el origen de los 
canales, respetando al Sindicato que 
ha ofrecido auxiliar Ib realización de 
las obras de embalse y riego la parte 
equivalente a M altura de la presa,, 
por estar así previsto en la ley ae~ 
tualr si bien con derecho del Estado- 
de poder expropiar esa parle del sal
to para unificar su explotación, bien 
m  cantidad definida, bien en un canon 
que s& determine.

Artículo 5.Q Si el Estado recono
ciese en su día algún derecho a los 
peticionarios de concesión de aprove
chamiento de energía agua arriba del 
emplazamiento del embalse que con 
éste queden inutilizados, podrá otor
gar la equivalente concesión en el sal
to mencionado en el artículo anterior.

Artículo 6.® Las. obras se ejecuta
rán bajo la inmediata inspección del 
Ingeniero Jefe de la División Hidráu

lica del Guadalquivir, al que se remi
tirá copia del dictamen del Consejo 
de Obras públicas para que sean aten
didas las observaciones del mismo.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

. ALFONSO
M  Ministro de Pomen*»,

Rafael ,. B s n j u m e a  y  B u -r in ..

EXPOSICION

SEÑOR: Para utilizar el muelle de 
la izquierda del canal de Alfonso XIII, 
en el puerto de Sevilla, fue formula
do en 30 de. Diciembre de 1924 un 
anteproyecto de distribución, en el 
cual,..separadas por una calle, hay dos 
zonas: la inmediata a la riba y la 
interior, de la cual han sido cedidos 
terrenos con carácter provisional al 
Comité de la Exposición Hispano
americana.

En estos terrenos habían de cons
truirse, según el anteproyecto, cinco 
almacenes de depósito, escalonándose 
su erección con acomodamiento adap
tad© a las exigencias de explotación 
del puerto.

E l Comité: de la Exposición ha so
licitado.- la construcción y entrega de 
los * almacenes números 4 y 5, con 
propósito de utilizarlos a sus fines, 
restituyéndolos a la Junta de Obras 
deí puerto una vez clausurada la Ex
posición. En atención a lo cual, han 
sido redactados con preferencia los 
correspondientes proyectos, que han 
merecido aprobación por Real orden 
de 6 del corriente.

Al tratar de dar completa satisfac
ción a los deseos del Comité, es pre
ciso tener en cuenta que los procedi
mientos ordinarios de la Administra
ción no consentirían disponer de los 
almacenes citados con la conteniente 
antelación.

La ley de Contabilidad y Adminis
tración, además de sus preceptos de 
carácter general, que imponen las ga
rantías de ordinario exigibles en de*- 
fensa^de los intereses generales, ha 
previsto los casos excepcionales, en
tres los cuales ha d£ considerarse, sin 
duda alguna, el presente, ya que los 
procedimientos más corrientes de su
basta ó de concurso no permitirían 
disponer de los almacenes en sazón 
oportuna para utilizarlos en el Cer
tamen que ha de celebrarse en otoño 
de 1928; el plazo que hasta enton
ces resta no sería bastante para los 
que exigen anuncios, admisión de 
proposiciones y  adiudi&aaión y cons

trucción, quedando aun la duda dé 
el adjudicatario podría disponer j  
querría aplicarlos de elementos tari 
poderosos de rapidez de ejecución cow 
mo los de la Junta de Obras del poerA 
to de Sevilla; aparte de que Ínter-* 
viniendo una entidad más, el contra-* 
lista, podrían surgir incidentes pro-* 
movedoros de aplazamientos y retrá-( 
sos que es preciso evitar, al quered 
satisfacer el objetivo propuesto.

El medio único de acomodar ía rea* 
lizaeión de las obras a las necesidad 
des y urgencia del caso está previste* ’ 
en Ja expresada ley: es el de eoiis* 
trucción de las obras por el sistemar 
de administración; pero lo apremian-*' 
te de aquél impone la necesidad dé 
prescindir de uno de los requisitos 
exigidos pior el artículo 55 de M  
misma- iY

Por lo cual, el Ministro que sus* 
cribe, de acuerdo con el Consejo dé; 
Ministros, tiene la honra de someted 
a la aprobación de V. M. el adjunta, 
proyecto de Decreto-ley. . i ’

Santander, 15 de Agosto de 1927.

SEÑOR;
A L R P. de V. * *

Ra f a e l  B e n :ju m b a  y  B u©In

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.475.
A propuesta de*l Ministro de Fq^ 

mentó y de acuerdo con Mi Gonsejo( 
de Ministros, «

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza a la Junta 

de Obras de la ría del Guadalquivir 
y  puerto de Sevilla para ejecutar por 
el sistema de administración Jas obra^ 
de los almacenes de depósito ñúme« 
ros 4 y 5 del plan de conjunto dé 
obras de dicho puerto; obras euyé ' 
presupuesto, con arrezo al expresa
do sistema, importa la cantidad de un 
millón ciento treinta y nueve mR 
ciento noventa pesetas sesenta eénn 
timos (1.139.190,89), conforme al pro-- 
yecto aprobada por Rea! orden m 6 
del corriente mes, con la prescripekSn; 
de que antes de dar comienzo a las 
obras deberán revisarse los cálculo^ 
de ^estabilidad de las estructuras y  
ejecutar experiencias directas para 
determinar la reacción del terreno, 
comprobando la que se. fija en el pro
yecto de 1,50 kilogramos per centí
metro cuadrado.

Artículo 2> Las obras serán ábe-* 
nadas con cargo al presupuesto extra* 
ordinario para las obras de puerto & 
aprobado por Real decreto-ley de & 
de Julio de 1020, con la salvedad qué
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sé consigné en el artículo siguiente.
Articulo 3.° El Comité (le la Ex-> 

posición Iberoamericana de Sevilla 
abonará á la Junta de Obras del puer-* 
to los intereses del capital que se ifr? 
vierta en las obras, hasta el raomen*- 
to en que la Junta, después de ter-* 
minada Ja Exposición, pueda comen-* 
zar la explotación de los almacenes» 

Artículo 4.° Queda derogado, en Id 
deferente a los citados almacenes dé 
depósito números' 4 y  5 del plan dé 
conjunto de obras del puerto de Se^ 
villa, lo dispuesto en él Real decreté 
ñe 6 de Febrero de 1926.

Dado ¡en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

W a e l  B s n j u m e a  y  B u r í n .

EJPOSISIQN

SEÑOR: Los Reglamentos de los di
versos Cuerpos dé Ingenieros depen
dientes de este Ministerio, prescriben 
que los ascensos en su Cuerpo se con
ferirán invariablemente por rigurosa 
antigüedad, según el orden y grados 
que designan los artículos de los mis
mos que definen las diversas clases 
o categorías de Ingenieros.

Disposiciones posteriores han mo
dificado aquella prescripción, en el 
mentido de llegar a la postergación 
para, los ascensos a Ingenieros Jefes y 
a Inspectores generales, disposiciones 
que han caído en desuso y que con
tiene restablecer, modificándolas, con 
tendencia a procurar, no sólo el ma
yor acierto en su aplicación, sino tam
bién las máximas garantías en sus 
fundamentos.

Por lo que se refiere al ascenso de 
Ingeniero subalterno a Jefe¿ la expe
riencia de bastante más de medio, si
glo ha demostrado que no todos los 
Ingenieros que reúnen indiscutibles 
condiciones de todo género para des
empeñar sus funciones a las órdenes 
de Ingenieros Jefes, las tienen para 
hacerse cargo de las Jefaturas de los 
diferentes servicios: exigen éstos con
diciones de mando y facultad de abar
car el conjunto de las múltiples aten
ciones, hoy requeridas por el consi
derable impulso impreso a los servi
cios de Fomento, que no es fácil se 
reúnan siempre en las categorías su
balternas, aun cuando sean muchas y 
muy dignas de encomio y considera
ción las alabanzas merecidas por otros 
Conceptos.

Tales circunstancias aconsejan que 
ibé demérito ni desdoro alguno para

los Ingenieros que llegan al momento 
de alcanzar la categoría de Jefes sea 
motivo tal ascenso de una escrupulosa 
y severa apreciación de su actuación 
como subalterno, dé la que se deduzn 
can las condiciones que reúne para 
desempeñar el cargo superior de Jefe.

Para llevar a cabo aquélla, peligrosa 
y delicada misión, parece natural acu
dir a la constitución de una Junta ca
lificadora, integrada por personalida
des del Cuerpo qué merezcan la con
sideración y aprecio de todos sus in
dividuos, entre los que debe contarse 
necesariamente él Presidente de su 
Asociación, elegido por todos ellos; a 
él debe sumarse un .Vocal del Consejo 
correspondiente y aquellos Ingenieros 
Jefes qué hayan desempeñado, sin 
sensibles ausencias del servicio, car
gos importantes y variados en los di
ferentes servicios del ramo corres
pondiente, sin que su número exceda 
de cuatro.

Pero no és fácil que Junta tan re
ducida, ni aun otra de mayor número 
de individuos, pueda tener conoci
miento de todos los antecedentes rela
tivos a los Ingenieros que se encuen
tren en condiciones de ascender a Je
fes: es necesario qué contribuyan a 
tal fin los diversos Ingenieros Jefes 
a cuyas órdenes hayan servido aque
llos funcionarios, aportando una in
formación expresiva de las circuns
tancias de todo orden que hayan podi
do observar en los que fueron sus su~ 
balternos.

Con tales elementos no es dudo
so que se llegará a una selección 
acertada por parte de la Junta, 
qué, a mayor abundamiento, podrá 
disponer de la hoja de servicios de 
cada funcionario, facilitada por la 
Dirección general del ramo a que 
pertenezca el mismo.

En lo relativo al ascenso a Ins
pectores, es lógico confiar al Con
sejo correspondiente la facultad de 
proponer la postergación de aque
llos Ingenieros Jefes que no reúnan 
(as condiciones necesarias o no go
zaran del prestigio personal indis
pensable para el desempeño del car
go de Inspeator, facultad hoy jus
tificada con la creación de las Ins
pecciones regionales, que permitirá 
disponer de elementos de juicio ba
sados en apreciación personal, sin 
perjuicio de los datos e informes 
que sea posible y conveniente ad
quirir para formular las propues
tas.

Otro extremo de importancia, so
bre el que es también necesario dic
tar una disposición de carácter ge

neral, es e ly de provisión dé desti
nos deli personal de los distintos 
Cuerpos dé Ingenieros dependientes;, 
¡de este Ministerio.

{Ya por Decreto-ley de 1.® de Fe-» 
braro de 1924 se dictaron normas* 
que debían regir durante el plazo, 
¡de dos años, dentro del cual se pu-¿ 
diese apreciar las variaciones que 
en ellas convifiiese introducir.

La  reorganización de los servi
cios, ocurrida, cuando terminaba 
aquel plazo, motivó la Real orden 
de 20 de Marzo de 1926, por la que 
se dejaba en suspenso la aplicación 
de aquel Decreto-ley, con objeto dé 
disponer del personal técnico con la 
libertad conveniente para la mejor, 
realización de los fines que se per-' 
seguían al reorganizar los servi
cios.

Realizada ya la reorganización* 
procede dictar las nuevas normas; 
que en lo sucesivo han de regir en' 
la provisión de destinos, y  para; 
ello, manteniendo el criterio qué 
inspiró aquel Decreto-ley en su par-* 
té esencial, cual es la calificación 
realizada por elementos elegidos 
por los mismos interesados, intro
ducir aquellas modificaciones qué 
su práctica ha sugerido.

A dicho efecto subsistirá una Jim
ia oalificadora, compuesta de Inge
nieros de distintas categorías, qué 
deberán tener su residencia en Ma- 
drid.

Se modifica la misión de la Juri-* 
ta, atribuyéndole sólo la exclusión 
entre los aspirantes a un destino 
de los que no juzgue capacitado^ 
para el cargo, y a la Dirección ge-: 
neral del ramo la propuesta en ter-. 
na alfabética cuando se trate de Xrî  
genieros Jefes de los que la Junta? 
juzgue que' reúnen condiciones pa-í 
ra desempeñar el servicio, corres** 
pondiendo la designación al¡ Minis^ 
tro.

Se exceptúan de los anterioreW 
trámites los cargos de Ingeniero^ 
Jefes de Sección y de Negociado dé 
las Direcciones generales, que seráií 
de libre elección del Ministro.

Se introduce la novedad, en loi, 
casos que se trate de la provisión! 
de plazas de subalternos, de somé^ 
ter a elección de los Jefes de loá 
servicios los que las hayan de des-? 
empeñar entre los juzgados capa-* 
citados por la Junta, imponiéndo
les la  obligación de elegir tres, pa
ra que la Dirección general pro-: 
ponga al que haya de desempeña? 
el cargo, tratando de obtener de es-



Gaceta de Madrid.-Núm. 232 20 Agosto 1927 1 0 4 1

lia máSíera la compenetración ma§ 
perfecta entre los' Jefes y el perso
nal subalterno.

Bajo estas bases se lia redacta
do el siguiente proyecto cíe Real 'de
creto con fuerza dé ley, que, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el que suscrime la hon
ra de someter a la aprobación de 
¡Vuestra Majestad.

Santander, 15 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. dé V,
RAFAEL BKNJUMEA Y  BURÍH.

REAL DEORETO-LEY 
Múm. 1.476.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta) del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo, para 

ascender, en los diversós Cuerpos de 
Ingenieros dependientes del Ministe
rio ee Fomento, de la categoría de 
subalternos a la de Jefes, se procede
rá a una calificación de su actuación 
coano subalternos, en la que se acre
ditó que rqúnen las condiciones de 
mando y la facultad de abarcar el 
conjunto de las mútiples atenciones 
que hoy requiere el desarrollo dé las 
obras públicas. La calificación se lle
vará a cabo por una Junta, compues
ta1 por un Inspector general de la ca
tegoría de Presidente de Sección del 
Consejo correspondiente, el Presiden
te de la Asociación del Cuerpo a que 
pertenezca el Ingeniero, un Vocal del 
mismo Consejo y el número de Inge
nieros Jefes que», sin exceder dé cua
tro, presten 'servició en Madrid y lo 
hayaii prestado, sin ausencias prolon
gadas del servició, en cargos impor
tantes y variados en los difereUte^ f i 
mos de su profesión.

La Junta podrá reclamar cuantos 
antecedentes estime oportunos dé los 
JéfeS a cuyas úrdenés haya sérVidd 
M subalterno que motivé: la califican 
cfóíí, facilitándole, además, a te mié- 

pór te Dirección general corrM- 
pobdienté la hoja de servicio de dicho 
ftfr^ionafló.

Articuló 2.® Para loa asensos de 
la jbategoíría de; Ingeniaros Jefes a 
Xpapeotores géficrátes i f  réqüérirá 
ánáloga’ calificación a la estábléridéí 

áHfbulo anterior, ébhstituyéndú- 
M ÍM Junta calificadófa; por todos ld| 

Sé la categoría de In^péetdf 
Wk Concejo cfee^póndiluté. DMhá 
Junta imberá Si m  ’GmlW. y 
vM óI bfiéMes ftW fc i 0at(^ g TÚfdSM 

ftntd d i práctór hfitóaí
ptvaiS), m\m immmm

Artículo 3.° Tanto en uno coinó 
en otro do. los casos a que hacen re
ferencia los drtíeuloa anteriores, el 
Ministro de Fomento, en vista de la 
propuesta de la Junta correspondjen- 
tó» que deb$ haber oído al interesado, 
resolverá lo procedente.

Artículo 4.® La Junta calificadora 
que haya de informar para Ja provi
sión de destinos se compondrá de un 
Inspector general, dos Ingenieros Je
fes y dos Ingenieros subalternos, que 
tengan su residencia en Madrid y 
sean elegidos por votación entre los 
de sus respectivas clases en la forma 
que más adelante se determina. Guan
do se trate de destinos de Ingenieros 
Jefes se sustituirán los dos Ingenie
ros subalternos por dos Ingenieros 
Jefes. o- ¡

Artículo 5.® La Junta calificadora,' 
después de examinar los anteceden
tes de los diversos aspirantes a un 
destino, excluirá de ellos a los que no 
juzgue capacitados para el cargo, re* 
müiendo a la Dirección general co-. 
rrespondiente una lista por orden al
fabético de los que reúnan condicio
nes para ello.

Guando se trate de proveer plazas 
de Ingenieros Jefes, la Dirección ge-, 
neral someterá al Ministro de Fo
mento una terna por orden alfabético, 
deducida de aquella lista, dé los qué 
a su juicio deban ocupar el cargo, de
signándose por el Ministro al que lo 
haya de desempeñar. Se exceptúa de 
todos estos trámites; la provisión de 
las plazas de los Ingenieros Jefes dé 
Sección y de Negociado do! Ministerio, 
que serán designados libremente por 
el Ministro.

Guando m trate de proveer plazas 
de Ingenieros subalternos, la Direc
ción general remitirá la lista al Jefe 
del servicio correspondiente para que 
elija tres de loé comprendidos en ella, 
remitiendo la téma eaiTgspondiente 
por orden alfabético a la Dirección, 
te qué propondrá al ,Wni$to al de los 
tres que tiaya de ocupar el cargo.

Articulo 6.° La designación de los 
Ingenieros Jefes, que en número má
ximo d© cuatro hayan de formar par
te de la Juntó calificadora dé la apti
tud para ascender a Ingéniéro Jefe, ge 
realizará por éleccáóp, éntre todos los 
Jefes del Cuerpo correspondiente, 
sijéildo GÉ>ligatdria la votación gara to
dos tosí qué prejjén servicio o sésux 
supérnuiúéfaráqs qn activo, y volun
taria „pará los que no préi 
alguno ofieíaf.

AHíeulo 7.° La ^siptáción <W tói 
fútidíMaríci qu| hayas Jü ínfioráBS 
iobré te plWteftM fté déa&lbds p  reá- 
w m i %mmé& WM iteMúfi, eofm-

pendiendo al Consejo en pleíío del 
mo la designación del Inspector ge- : 
neral, a los Ingenieros Jefes la de los 
dos o cuatro Jefes y a los Xngenie.rog 
subalternos la de ¡os dos de esta cla
se, siendo obligatorias las votaciones 
de modo análogo al caso anterior,;

Artículo 8.° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposicio
nes complementarias que requiera la 
aplicación de este Real decreto, qué 
tendrá carácter de ley, quedando de
rogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en él.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B-e n ju m e a  y  B u iu n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

Núm. 1.477.

En un expediente de. recurso de 
queja promovido por la Sala de GqA 
bierno de la Audiencia territorial dé 
Sevilla, contra el Ordenador de Pago! 
de. la Dirección general del Tdt^ro, del 
cual resulta’:

Qué el Juzgado de instrCAtón de 
San Roque, previa denuncf y  por 
providencia de 25 de Junio 1920, 
interesó del Administrador Lote# 
rías de La Línea, número 1, úh reten
ción del pago del premio de JJOO pe- 
éétas, correspondiente á la Jteccióti 
Segunda del billete número |-í®66, del 
Sorteo celebrado el 21 dé fin io  dé 
*1920.

Que, en virtud dé te resolución ju-¿ 
dicial expresada, II Acbninistrador dé 
Loterías, con fecha 5 dé Julio de| 
misrao año, al presentarse al cobro 1# 
referida fracción, dejó !n  suispénsi 
él pago del premio y remitió aquélla, 
en unión del individuo qué la presen
tó al ídbrh, al mencionado Juzgado.

Que éste, con ficha 12 d© Mayo de 
1922, solicitó del Administrador de 
Loterías la efectividad del prendió co
rre spoiuM en té, mediante te entrega' del 
décimo.

Qué el referido Administrador dié 
traslado de te solicitud á la Dirección 
general dé Tesoro, y ésta ofició al Adh 
ministrador que se atuviera a lo 
puesto en el artículo 22 fie la vigente 
instrucción del ramo. ■

Que,'en su vista, el Juzgado se di- 
T ifió  directamente a ja  r-'1' v ' '.-y
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Vécción, exponiendo los antecedentes 
ya relatados e insistiendo en que ye 
Jiieiera efectivo el premio en cuestión, 
para su ingreso en ia Caja genera] de 
Depósitos, a las residías del ¿lunario, 
todo ello en cumplimiento de acuerdo 
de la respectiva Audiencia, por enten- 
jder que el plazo de caducidad quedó 
'en suspenso al hallarse el asunto ¿ub 
judies.
: Que la Ordenación general de Pagos 
‘del Estado de la Dirección genera! 
Sel'Tesoro público, ateniéndose, a su 
juicio, al artículo 22 de la vigente 
Instrucción de Loterías, que precep
túa- que el derecho al cobro de pre
mios caduca-al año, contado desde el 
día siguiente al en que se verifique el 
sorteo a que corresponden, pasado cu-* 
7o plazo, el Tesoro queda libre de 
lo da responsabilidad; y considerando 
)que no se oponía a l-i rigurosa apli
cación del citado artículo el haber 'es- 
lado sometida la fracción de que se 
)rata a un procedimiento judicial ini
ciado el 25 de Junio de 1920, por 
fcaanto e,l cobro, pretendido al efeclo 
lio ingresar su importe en la Caja ge-* 
jtteral de Depósitos, a las resultas del 
Sumario, pudo y debió promoverse 
dentro del plazo de caducidad sena— 
■Jado por el repetido artículo, acordó 
icón fecha 12 de Julio de 1923 dene
gar lo solicitado.
I Que en vista de ello el Fiscal de la 
Audiencia, provincial de Cádiz propu
so  que se promoviese el oportuno re
curso de queja contra el acuerdo ex
presado de la Ordenación general de 
Pagos, e instruido y remitido el ex- 
Rediente a la Bala de Gobierno de la 
'Audiencia territo ria l de Sevilla, ésta, 
Üe conformidad con el dictamen fiscal, 
acordó, con fecha 5 de Diciembre de 
1922, elevar el recurso de queja al 
M inisterio de Gracia y Justicia para 
■que el Gobierno resuelva lo que sea 
procedente, fundándose en que h a 
blándose ordenado por el Juzgado de 
la ciudad de La Línea, con fecha 25 
dé Junio de 1920, y en virtud de de
nuncia que ante el mismo se formuló, 
^ s u p re s ió n  del pago de la fracción 
teegraida correspondiente al billete 
húmero 3,866, y que fué premiado con 
7.000 pesetas en el sorteo de 21 de 
Junio del mismo año, basta que reca
yese superior resolución, es evidente 
que tal medida procesal, acordada en 
las diligencias preventivas del suma
rie, tuvo por finalidad, no sólo poder 
d iscutir quién fuera el autor del he
cho delictivo denunciado, sino tam 
bién hacer imposible que obtuviese el 
lucra que perseguía gestionando el

cobro del décimo que fué objeto de la 
sustracción; en que siendo, por tanto, 
de orden procesal tal resolución y ha
biéndosele prestado a la misma el re
conocimiento debido, por cuanto cau
só la debida eficacia, es indudable,, en 
buenos principios de derecho, que 
siempre estará faculta lia la misma 
autoridad que la hubiere decretado 
para alzar o dejar sin efecto una re 
tención, y en tal sentido no debe de 
tener aplicación al caso presen7: el 
precepto contenido en el artículo 22 
de la vigente Instrucción de Loterías, 
dictado sólo para  regular Jas condi
ciones en que debe verificarse el pago 
dé premios en circmisíanclas norm a
les, esto es, cuando no conste que un 
tenedor tenga legalmento limitada o 
suspendida su facultad de hacerlo 
efectivo, puesto que en tales casos y 
siempre que por causas que no le sean 
imputables, no ejercite su derecho, es 
obvio que no podrán afectarte1 las con
secuencias de las resoluciones que por 
su privativa competencia dicten tos 
Jueces y Tribunales en el curso del 
sumario y en uso de las facultades 
que la ley Procesal tes otorga, com
prometiéndose entre ellas y entre 
otros por el artículo 9.® de la del orden 
criminal* no sólo el conocimiento de 
las causas por razón de delito, sino 
también el de todas las inciden
cias que en los mismos surjan, entre 
las -cuales figuran todas las que deben 
acordarse en cumplimiento jde las dis
posiciones contenidas en el capítulo 2.° 
del título 5.° de la misma ley de en
juiciar, por lo que es evidente que se 
obró con la debida competencia al a l
zar la retención antes acordada, pues 
con las mismas atribuciones que .se 
dictó tal medida pudo adoptarse la 
que la dejara sin efecio; en q m  ade
más de esto existe 3a razón de que 
suspendido en forma legal el ejerci
cio de un derecho ipfo f a c í queda 
suspendido el término concedido para 
hacerlo efectivo, y  por ello, en este 
caso, no puede hablarse de poseedor 
que no cupnple con su obligación, co
mo lo hace la parte dispositiva de la 
resolución contra la que se recurre, 
en atención a que el décimo fué opor
tunamente presentado al cobro, pero 
en razón de estar en entredicho su 
legítima adquisísión, hubo necesidad 
de impedir el pago e incorporarle al 
sumario para hacer do--ese modo eficaz 
las ulteriores responsabilidades que 
del mismo se habrían de derivar, y en 
que denegado por la Ordenación de 
Pagos la petición del reintegro del dé
cimo anteriorm ente expresado, que 
fué formulada por el Fiscal y acordar

d a  por la Sala, se está en el caso de 
promover el recurso de queja; y

Que comunicado el asunto por Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros a la Ordenación general 
de Pagos de la Dirección del Tesoro, 
ésta reproduce en un todo su anterior 
.acuerdo.

Visto el artículo 9.° de la mstrucw 
ción general de Loterías de 25 de Fe~< 
brero de 1393, según el cual: “Los 
billetes de lolería son documentos ai 
portador, por lo cual no se* reconoce 
más dueño de ellos que la persona 
que los presente, sin perjuicio del 
derecho de tercero, cuya declaración 
corresponde* a los Tribunales ordina
rios.7”

Visto el artículo .21 úq la propia 
Instrucción, que ordena “Que fuera 
de los casos previslos en los dos a r
tículos anteriores, no podrá suspen
derse el pago de premios, a menos 
que recaiga y sea comunicada en 
tiempo oportuno una providencia ju 
dicial” :

Visto el artículo 22 de la  misma 
Instrucción, que dispone que “El de
recho al cobro de premios caduca ai 
año, contado desde el día siguiente ai 
en que se verifique el sorteo a qua 
correspondan; pasado este plazo, el 
Tesoro queda libre de toda re sponsa- 
b ilidad”; y

Visto el artículo 2.® de la  ley Or-> 
gán ica d el Poder judicial, con ai regí® 
al que “la potestad .de aplicar rus le- . 
yes en ios juicios civiles y crim ina- 

. les, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponderá exclusivamen
te a  los Jueces j  T ribunales”.

Considerando. Prim ero. Que el p re
sente recurso se ha promovido por la 
Sala de gobierno de la Audiencia te
rrito ria l de Sevilla contra el Orde
nador de pagos de la Dirección gene
ra! del Tesoro público, por negarse 
aquél, no obstante ser T^querido por 
la Autoridad judicial, a hacer -efecti
vo el premio de un décimo de Ja Lo
tería  Nacional para su ingreso en la 
Caja general de Depósitos, a Has re
sultas de un sumario instruido, pir®-* 
vía denuncia de un particular, por 
sustracción o extravío de dicha frac
ción, que fuá premiada en el sorteo 
verificado el 21 de Junio die 1920 con 
la cantidad, de 7.000 pesetas, y cuy® 
pago fué suspendido por providencia 
judicial de 25 del mismo mes y año»

Segundo. Que si bien es cierto que 
el artículo 22 de la instrucción gtxr©  ̂* 
ral de Loterías establece que -“el de
recho al cobro de premios caduca ai 
año, contado desde el óm  süfuiehie a i
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en que se verifique el sorteo a que 
corresponda”, no lo es menos que esa 
disposición general tiene su limita
ción en e4 contenido del artículo 21 
de la propia tosí rumión, ya que., se
gún eí mismo, “puede suspenderse el 
pago de premios en ios casos previs
tos en los dos artículos que le pre
ceden y cuando recaiga y sea comu
nicada en tiempo oportuno una pro
videncia judicial”.

Tareero- Que habiendo ocurrido 
esto último en el caso de que se t ra 
ta» por haber dictado providencia el 
Juzgado en su sentido a los cuatro 
días de efectuarse el sorteo, es visto 
que desde entonces quedó in terrum 
pido el plazo de un afio, que como 
prescripción natural para la cobran
za do premios señala el artículo 22 
do ía Instrucción de Loterías, y que, 
por lo tanto, al ser suspendido éste 
judicialmente carece de aplicación rd 
presente el contenido de esto último 
precepto.

Cuarto. Que siendo esto así, es 
visto que la Ordenación do pagos no 
'debió negarse a ingresar en la Caja 
general de Depósito? el importe de ia 
fracción del billete premiado, afectas 
ía las resultas del juicio, obstruyendo 
Con ello indebidamente la «eción de 
los Tribunales de Justic iaba  quienes 
las leyes atribuyen la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios cri- 
imnalei?, juzgando y haciendo ejecu
ta r  lo juzgado, con tanto más motivo 
cnanto que a éstos por el artículo 11 
de la referida instrucción Ies está 
conferida la declaración del derecho 
rde tercero, derecho que de prevale
cer el criterio mantenido por la Or
denación resultaría ilusorio, teda vez 
fciue sin causa ni motivo por su parte* 
fee privaría al adquirente total o par
cial del billete del importe del .pre
mio que le correspondió.

Quinto. Que por lo expuesto es 
Evidente que asiste la razón a la Sala 

gobierno de la .Audiencia de Se
villa.

De conformidad con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
cejo de Estado y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, •

Vengo en declarar que ha lugar al 
¡presente recurso.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

{Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b á n e j a .

MINISTERIO DE MARIA

REAL DECRETO 
Núm. 1.478,

A propuesta  del Ministro de Ma
r in a  y de acuerdo con Mi Gonsejo 
de Ministros,

Vengo en decre ta r  lo siguiente;
Artículo único. Se au toriza  al 

Ministro de Marina p a ra  adquirir  
por medio de la Comisión de Ma
rina  en E uropa cien toneladas de 
aceite Rímer B ros p a ra  tu rb inas  
engranadas, por la cantidad de pe
setas 80.010, con arreglo  al Real 
decreto de 18 4e  Septiembre de 
1923.

Dado en San tander  a quince de 
Agosto de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro d® Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR; Las cargas fiscales no pue
den estancarse en una cifra inmuta
ble, durante tiempo indeíinido, porque 
las necesidades de ios Estado varían 
constantemente y exigen frecuentes 
mudanzas en la cuantía del sacrificio 
tributario ciudadano. El crecimiento 
halagüeño de la riqueza pública, a 
cuyo fenómeno no ha sido extraña la 
provincia de Navarra; el monto cada 
día mayor de las necesidades üscaies 
del Prespuesto nacional, y lo dilatado 
del lapso transcurrido desde que se 
lijara el cupo contributivo de aquella 
provincia, han determinado, conjunta
mente, la necesidad de convocar a la 
Diputación de Navarra para proceder 
a la revisión de su cupo, acomodán
dolo a las características de la actual 
etapa eeonómicofinaneiera del Estado. 
Y ya en este camino ha sido preciso 
lijar, en patriótica concordancia de 
eritérios, normas detalladas para la 
aplicación a N avarra  o en Nava
rra ,  de los im puestos  existentes, 
que por fa l ta  de e'sa reg lam en ta 
ción m uchas veces han dado lugar 
a d iscrepancias y confusiones. Por. 
ello, el ad jun to  proyecto de De
creto contiene un cuadro global de 
regias aplicables a las distintas impo
siciones fiscales del Estado, en su re
lación con 1a provincia de Navarra, 
cuyo régimen jurídicoeeonótnico espe
cial es respetado íntegramente por el 
Gobierno, £cJps.o d&feipsor de estas pe*

culiaridades tradicionales, en tanto no 
pugnen con el supremo interés de la 
Nación.

El cupo que venía rigiendo desde 
1877 se eleva de dos a seis millones 
de pesetas a partir del corriente ejer- 
Ciclo, reconociéndose a la Diputación., 
en concepto de gastos de administra
ción y cobranza, la cantidad alzada de 
250.000 pesetas anuales. Y la regla
mentación fiscal contiene normas pa
ra los impuestos objeto de ella, sin
gularmente para el de Utilidades, que 
por su complejidad ha sugerido un 
régimen verdaderamente excepcional; 
también comprende reglas importan
tes para los. impuestos de Timbre y 
Derechos reales, cediéndose el de Cé
dulas personales a virtud de lo auto
rizado en el Estatuto provincial, así 
como algupos otros que antes perci
bía directamente el Estado; v. gr., el 
de 3 por 100 sobre producto bruto do 
la minería. Por último, se formulan 
algunas declaraciones generales para 
lijar bien ciertas atribuciones básicas, 
así del Estado como de la Diputación* 
a la que se reconoce aquella amplí? 
esfera de acción autónoma que le eí 
precisa para el cumplimiento de su! 
tiñes en el orden tributario.

Tales son, Señor, las líneas genera
les del adjunto proyecto de Real de* 
ereto, a cuya redacción ha llegado cor 
suma complacencia el Gobierno di 
V, M., después de larga tramitación 
entre los comisionados de la Diputa- 
liióu forai de Navarra y los r i e s e n - ' ,  
(antes del Estado, que lenta£ff*aíe y 
en un ambiente de noble eonf^^pietra- 
clon patriótica fueron oril&<j$3 las 
dificultades nada leves que UL arduo** 
problema sugería. El Gobierno de 
V. M. siente la satisfacción é* haber. - 
incorporado Navarra a la po&ziea d& 
mayor rendimiento fiscal que para sa* 
near el Presupuesto y resolver la di-* 
fícil situación financiera de España 
viene siguiendo, y ia misma Diputa* 
ción provincial no se recató en pro-, 
clamar cuánto le satisface también ha
ber coordinado sus puntos de vista 
con los que desde el primer momento 
estimó justos del Estado, sin que'pa-< 
deciese lo más mínimo la esencia dal 
régimen privativo que aquella GoT* 
poración heredó de sus antecesoras.

Fundado en estas consideraciones; 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación á® 
Y. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto. í

Santander, 15 de Agosto de í 927.
- SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
t Ü A U X Q
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REAL DECRETO

Núm. 1.479.
A propuesta de*] Ministro de Ha

cienda, de acuerdo cpn Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

A r tíc u lo  1.°

Be eleva a seis millones de pesetás, 
de acuerdo e.on la Diputación prov.in- 
fial de Navarra y  dentro de su v i
gente régimen jurídicoeconómico, el 
Cupo, contributivo de dos millones de 
pesetas señalado hasta ahora para di- 
JÉa provincia.

A r t íc u l o  2.°

Para armonizar el régimen general 
ie l Estado con el especial de Navarra, 
rm establecen, también de acuerdo con 
la Diputación, las disposiciones s i
guientes :

í

DISPOSICION PRIMERA

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Será de la incumbencia de la Dipu
tación, dentro del territorio navarro. 
Jl repartimiento y cobranza de la cotí- 
íribución que grava las riquezas ur
bana, rústica y pecuaria-

DISPOSICION SEGUNDA

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Corresponderá a la Diputación 
Navarra la imposición y  eóbranXá 
sjta contribución en cuánto a las in
dustrias, comercio y profesiones qué 
se ejerzan dentro de la referida pro
vincia.

Lá! cuotas y  patentes legítkiramen-:' 
te ¿atisféehas qü Navatra y  én iérrj-: 
torio de régimen éómún surtirán todo 
m  efecto en üno; y  otro territorio, 
jgiéppqjjré que el industrial, comercian- 
i© o profesional qué paje á operar del 
uro ai otro satisfaga en esté Otro- l# 
diferencia de cuotas o pátintes á qué 
hubiere lugar, si fueren de cuantía 
más elevada:.

3& ningún caso Las fábricas siti.a- 
dal étí territorio Sé régimen ©spee ial 
gódrftí tener exceptuados élmá0nes 
ni dependencias @1 íérriiork) M  í#- 
^men común y viceversa.

Pará acudir a concursos o subasta! 
m uno u otro território, bastaré ácre-

la cotídicióu industrial édrréár 
pwdiátíiiBí m uno dé ellof. Pero sí él 
íprvieio hubiere de religarse m 
criterio distinto. del étí qué figure tíisp- 
tripulado el contribuyenté, ál jerlé 
${|judi>e&do deberá matricularse en el 
i^ it^ io  fl 5pr||íf

ce y  conforme al régimen estáble.cido' 
en el mismo.

Eos viajantes y agentes de Casas 
matriculadas en un territorio- podrán 
ofrecer sus artículos al cofnercio es
tablecido en el otro; pero no podrán 
ofrecer a los particulares ni vender 
a éstos ni al comercio) sin pagar co
mo tales vendedores, con sujeción al 
régimen del territorio en que operen, 
excepción de lo. estipulado para ios 
vendedores ambulantes.

DISPOSICION TERCERA

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADES 

DE LA RIQUEZA MOBILIARIA

Tarifa 1.a

Contribuirán a la Diputación de' Na
varra las utilidades; procedentes del. 
trabajo personal (tarifa 1.a), .obteni
das por cargos que deban ejercerse y 
§e ejerz&n en la provincia de Nava
rra, y  por trabajos p. servicios que en 
la misma se realiceiv

No obstante lo dispuesto en él pá
rrafo anterior, las utilidad.es perci
bidas por funcionarios activos ó pa
sivos del Estado o. de la Diputación 
de Navarra por razón de sus cargos 

ó ó leryicí.Qs oficiales tributarán en fado 
caso al organismo a que périenezcap^

• buaiquiéra que sea el jugar en que g© 
Q hubiesen ejercido diébo*

¿argos.
DISPOSICION CUARTA

Tarifas 2.ª  y  3 .ª

Para la aplicación de instas tarifas 
ge observarán las siguientes reglas: 

Priinera. Tributarán igtíalmeafé a 
. Navarra.:

A) Eos intereses de préstamos hi
potecarios, cuando los bienes obj eto 
de lá hipoteca radiquen ®tí territorio 
tíáv'arro, Etí él casó de que los bienes 
hipot^adoj radiquen parte eq terri- 
forio: éomún y  parte gen térri torio tía- 
tarro, Je prorratearán lps intereses 
proporcionymente gl valor da los bie
nes sitos nn cada territorio. Cuando' 
hubiese especial asignación áé garan- 

g&fí éitá ]a éifra que sirva de 
al prorrateo. En todo eéjo, qué- 

fia jtó  éxétító$ de $oqiifibufr a] Estado; 
Jos into/é&és que correspondan » los 
¿iIfies q páidé de blgpgi r tíic ^ n tll 
,|n la pvóyin^it patarra  y  tic©-*

JU' Etíf p^óM^mo® pimples y
de culn,tás eotíriémté! otor

gado! a &bieyt&J &  N avarra  
do 11 acreedor obitg&do al pago 
impuesto sea vecino de Nsevarrg,’.

£J) Eos pro#tf£to$ dej

miento de las m inas sitas éri terri
torio navarro.

D) Eas rentas v ita lic ias perci
bidas por beneficiarios qué tengan 
su vecindad en Nava'rra.

E)"' Los intereses correspondien
tes a títu los 'dq em préstitos em iti
dos por la D iputación -y demás cor
poraciones oficiales o Ayuntam ien
tos dé Navarra, cualquiera que sea1 
el lugar en donde se hagan efecti
vos y la condición del beneficiarios 
L os que correspondan a ©mprésti-* 
tos realizados por el Estado-, Ayun
tam ientos y  dem ás Corporaciones 

del territorio* común tributarán siem
pre al Tesoro Nacional, aun cuando Jé. 
satisfagan en teritorio navarro y .sean 
de condición navarra los perceptores 
de dichos intereses.

Segunda. Las Sociedades domi
ciliadas en N avarra quedarán libres 
de contribuir al Tesoro Nacional 
por. las tarifas 2.a y 3.a siem pre qué 
las dom iciliadas en N avarra antes 
de 1-° de Einero de 1927 tengan en 
ésta fecha alguno de los requisitos 
que a continuación se expresan, y  
las dom iciliadas a llí después de di
cha fecha reúnan el prim ero y  mió 
de lbs dos últim os. Los req u isito ! 
son los siguientes:

1.° Que la m ayoría del capital
debémbolsádo pertenezca a perso- 
ñas de condición navarra.

2.° Que la m ayoría de los n e
gocios de la em presa sé realicen
dentro de Navarra,

3.® Que estén en territorio na-
y.arñp la. m ayoría de las inm oviliza- 
¿iones "de fe Sociedad.

Sin embargo, y  por lo que se re
fiere a las Sociedades dom iciliadas 
cu N avarra después dé IV de Enero 
dél actual año, cuando la  cifré  de 
capital perteneciente; a p erson a! dé 
cotídición navarra excediese del 6$ 
por 100, será suficiente para su ex
c u s ió n  dé contribuir al Estado por 
las tarifa s  B.a y 3.a de Utilidades' qué 
teugmn adem ás en N avarra el 20 
por i  00 de sus negocios o él 30 
por 100 de sus inm ovilizaciones.

A  los efectos de esta regla, la na
turaleza dél c^ ita l) se acreditará 
por, la  tíQttíítíaijvidad d i  io$ titu ló! 
dé gartíéipáoióñ, ©n W dé $Q~ 
cjedades por acciones, y  aténdien- 
do fe ©ondieidn navarrá de los par
tícipes, en los dem ás casos.

Sin em bargo, guando las Soei®- 
p,or acciones, hayan conserva

do la tí.ominaUvidad dé éstos títulos 
í&rant® eineo años, por lo menos, 
güi interrupción, a eontar desde su
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domiciliación en Navarra, no deja
rán  de es ta r comprendidas fen esta 
regía por el .Bé.ctío de que sus ac
ciones cesen dé; ser nom inativas, 
éiémpré que, en éste castv  s.ean de 
Condición navarra el Presidente. del 
'Consejo de Administración y las tres 
cuartas partes;, por lo, menos, de 
jsus Consejeros; y que' en cualquier 
momento pueda acreditarse y se 
acredite suficientemente por res
guardó de Bancos o Banqueros ins
critos en la Comisaría Regia de ía 
Banca privada, o por certificación 
ju rad a  del Presidente del Consejo 
;0é Adm inistración de la Sociedad, 
la circunstancia de pertenecer el 
'tpntp por ciento correspondiente 
d e l'c ap ita l social a accionistas de 
con díción navarra.

T ratándose de Em presas domi
ciliadas en N avarra antes de i.° de 
Eneró de 1927, será suficiente; para 
acreditar la naturaleza del capital 
los resguardos de Bancos o Ban-

f' uéros inscritos en ía Comisaría 
legia de la Banca privada; o la 

Certificación ju rada del Presidente 
peí Consejo de Adm inistración de 
íá Sociedad, cuando se tra te  de. So
ciedades anónim as; o de su Direc- 
Sor o Gerente, eú los demás casos.

Cuando una Sociedad sujeta al 
régim en general de la Adm inistra
ción quiera dom iciliarse en Nava
rra , éejrá indispensable la autoriza
ción de Ia; Dirección general de 
^lentas públicas. Conseguida ésta, 
| é  Dé aplicarán las norm as genera- 
íes del presente Decreto.

Tercera;. S in  embargo de lo dis
puesto' en la regla anterior, chaiido 
la especial modalidad dé alguna 
Em presa domiciliada en Navarra 
In tes dé 1.° de Enero de 1927 ofrez- 
p ; duda en cuanto a la procedencia 
g l  aplicarle las regías anteriores, 
las dos • Administraciones;, puestas 
i|e itcuerdo, podrán diécrécional- 
Inente, y dentro del actual año, ha- 
|é r ,  sin u lterior recurso, la dam 
nación que (kjrrespóiíSa.

Guártá. Das Sociedades que no 
reúnan o (Jején dé reun ir las condi- 
Éionéa previstas en la regla segun
da tribu tarán  por Los conceptos de 
|ás. tarifas 2.a y 3.a aj Estado y a la 
Diputación, respeetivapa én.te.

Para determinar. %s bases impo- 
fsit iva s corres pondi en tes $ cada uno 
dé los dos territo rios, se fijará á 
cada Em presa la cifré relativa, de 
sus negocios en territo rio  comúri y 
navarro, y esa cifra se aplicará a 
;la totalidad del capital, de los .be- i

neficios, si los hubiere (ambos con
ceptos determinados con arreglo a 
la legislación común)', de los divi
dendos o participaciones repartidos, 
y de los intereses de obligaciones 
satisfechos, obteniéndose así las 
bases respectivas para cada te rri
torio, que serán liquidadas con arre-* 
glo a la reglam entación correspon
diente a cada uno.

Dicha cifra relativa regirá du
rante un trienio, salvo caso de re
visión por iniciativa de la Adminis
tración del Estado o á solicitud dé 
la Diputación de Navarra o de la 
Sociedad interesada. E sta revisión 
sólo procederá cuando la variación 
de ,1a cifra correspondiente exceda 
del 25 por 100.

Quinta. L-as Sociedades que, por 
estar comprendidas en la regla segun
da', queden libres de contribuir al Té-* 
soro Nacional (por las. tarifas 2.a y 
3.a) y .realicen, sin embargó, negocios 
en territorio común, tendrán necesa
riamente que ser gravadas por la Di
putación de Navarra, en cuanto al ca
pital, beneficios, dividendos, partici-* 
paciones e interese? córremoruMentes 
y demás utilidades que, pudieran es
tar sujetas a esta forma de tributa
ción, por sus negocios en territorio 
común, con arreglo a normas de li
quidación y tipos impositivos, que no 
podrán ser en ningún caso más bene-* 
fieiosos qué los establecidos por &1 
Estado.

Sexta. El régimen tributario esta
blecido en la regla segunda se enten
derá aplicable mientras las Sacieda
des a que correspondan lio (tejen de 
reunir respectivamente los réquisi-* 

.tos que las mismas exigen; ni én el 
caso de las. anteriores a 1927, cuando 
amplíen su capital, aumenten sus 
obligaciones o, por fusión con otras 
Empresas o por cualquier otro medio, 
cambien su personalidad o situación 
jurídica. En cualquiera de eslSs casos 
"quedarán sujetas al régimen de im
posición que según las reglas ante
riores pueda corresponderles.

Séptima. Las Sociedades . domici
liadas o que se domicilien en lo su-* 
cesivo en territorio común quedarán 
éujetas íntegramente &1 régimen de! 
Estado, tributando; al Tesoro Nacional 
por lá totalidad de lo? conceptos eom- 
p^éhdidós en las tarifas 2.a y 3.a de 
Utilidades, aun cuando realicen nego
ció? en Navarra.

Quedarán asimismo gravadas, direc
tamente, por el Estado las Empresas 
de nacionalidad extranjera, aunque 
operen @ri territorio navarro, y los in- ¡

tereses de las deudas de obligaciones 
extranjeras.

No obstante lo anterior, la Direc
ción general da Rentas públicas, a 
instancia de la Diputación de Nava
rra, determinará para cada Sociedad 
extranjera las cantidades qué por las 
tarifas 2-a y 3.a de Utilidades el Te
soro Nacional deba entregar anual
mente, a la Diputación, como compen
sación a la misma por la parte relati
va de negocios desarrollados por di
chas Sociedades en la provincia de 
Navarra.

Octava. Las Sociedades domicilia
das en uno de'los dos territorios, que 
posean o tengan abiertos en el otro 
fincas urbanas, rústicas, explotacio
nes de diversas clases, fábricas, talle
res, almacenes, tiendas y demás de
pendencias, podrán ser gravadas por 
la Administración del territorio <en 
que estuviesen enclavadas, y siempre 
dentro de las normas generales y ta 
rifas vigentes en el mismo: a) Con la 
contribución territorial, cuando pro-* 
ceda, b) Con el 3 por 1.000 de la par
te de< capital asignado, a los i'éspeoti-* 
vos territoripjs, cuándo se trate de 
Sociedades de responsabilidad limita
da y con un capital total superior a 
un millón de pesetas; r  c) Con la con-.* 
tribución industrial y de comerció, 
cuando se traté de, Empresas no com
prendidas en el apartado anterior.

$1 capital con que las Sociedades 
operen en los diferentes territorios, y 
cuyo importe ha de servir de base a 
la contribución del 3 por 1.000, será 
determinado por la Dirección general 
de Rentas públicas, para las Socieda
des domiciliadas én territorio, de ré
gimen común, y por la Diputación, 
para las domiciliadas en Navarra.

El importe satisfecho por motive- 
de estas contribuciones s-e tendrá en 
cuenta en la liquidaei; uibutaria de 
Utilidades, en la fon o.- ,'ciiiente:

a) Si la Sociedad n /n l a  por Uti
lidades exclusivanienc una dé las 
dos Administrae jones. • limarán las 
contribuciones te rr ;c ,, ' .!% indus
triales, sin recargos rmj ni eipale's, del 
3 por 1.000 sobre id rao i l ai y demás 
déducihles satisfechas en los dos te
rritorio s, y dicha suma se desconta
rá, siempre que la diferencia resulté 
positiva, ée la cuota tributaria que 
por la tarifa 3.a de Utilidades le co
rresponda.

b) En tú caso f k  que la Sociedad 
tribute por üUlidadcs a las /los Ad
ministraciones, la suma de contribu
ciones a que se hace inferencia en el. 
apartado anterior se descompondrán 
proporeionalmenie a las c ifra s 'ic ía -a
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tivas de negocios en uno y otro te 
rrito r io ; y las cantidades que como 
resultado del p ro rra teo  se asignen co

rrespondien tem ente  a cada Adm inis
tración se deducirán, ruando  las di
ferencias resu lten  positivas, de las 
euotas tr ib u ta r ia s  que por ui ta r i 
fa  3.a de U tilidades correspondan a la 
¡Empresa en las liquidaciones que las 

jdos M m dnistraciones practiquen.
DISPOSICION QUINTA

| PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN
Todas las Sociedades dom iciliadas 

;en N avarra p resen tarán  su docum en-' 
tación, que no podrá se r.m á s  reduci
da que la p rev ista  en la legislación 
del Estado, a la ''D ipu tación  provincial 
'de N avarra, la cual procederá con 
arreglo  a sus disposiciones y a las del 
p resen te  Decreto, debiendo tener u l
tim adas las actuaciones co rrespon
d ientes dentro de tos ocho m eses si
gu ien tes a la term inación del respec

t iv o  ejercicio  social de cada Empresa- 
i Los expedientes de Sociedades que,
| como consecuencia de lo actuado por 
¡ la D iputación, hayan de con tribu ir ai 
j Tesoro Nacional, serán rem itidos den- 
[ tro  del plazo citado en el nárra lo  an- 
{ te rro r a la Delegación de Hacienda 

p a ra  que se fije ia  c ifra  re la tiv a  de 
negocios a que se refiere la regla cuar
ta. De esta  asignación dará cuenta a 
la D iputación p a ra  que Dreste su con
form idad o form ule los re p a g a  que 
le sugiera. En este últim o caso, y si 
no se llegase a un acuerdo en tre  la 
Delegación de Hacienda y  la D ipu ta
ción provincial, se rem itirá  el expe
diente a  la D irección general de Ren- 
tas públicas, y este  Centro, si confir
m a la  discrepancia, de term inará  la 

; dictm c ifra  re la tiv a  de negocios, de- 
j volviendo seguidam ente el -expediente 
i a la prov incia  para la  p ráctica de las 
‘liquidaciones que proceda efectuar por 
r el Estado y la D iputación, rospectiva- 
I mente.
{ E n . cuanto a los expedientes de las 
í Sociedades que, según actuaciones de 
j la  D iputación, no deban tr ib u ta r  al 
í, Tesoro Nacional, la m ism a D ipu ta

ción rem itirá  anualm ente a la Dele
gación de Hacienda una relación de 
aquéllos con expresión de las estim a
ciones y liquidaciones ora eticadas y 

• norm as que fian presidido a las m is
mas.

La Delegación podrá reclam ar den
tro  del plazo de seis meses los que 
juzgue conveniente y proponer, en su 

j caso, a la D iputación las modiíicacio- 
I nes que estim e oportunas en cuanto 
‘p uedan  afec tar a los intereses del Te

soro o a l cum plim iento  de este De
creto, som etiéndose el expediente, en  
caso de fa lta  de conform idad, a la 
D irección general de Rentas públicas 
para  ia resolución que proceda.

Tanto la Dirección general de Ren
tas públicas como la Delegación - de 
Hacienda y la Diputación, de N avarra, 
podrán acordar para  sus respectivas 
determ inaciones o propuestas la am 
pliación de datos y  com probaciones 
que, autorizadas por sus respectivas 
reglam entaciones, estim en perli nenies.

Si la D iputación de N avarra  no es
tuv iere  conform e con la  c ifra  re la ti
va de negocios asignada por -ia D irec
ción general de Rentas públicas a una 
E m presa y a  cualquiera de los fines 
del presen te  Decreto, 'p o d rá  ped ir 
dentro del plazo de tres meses, a con
ta r  de la fecha del acuerdo, la rev i
sión de aquélla per una Ju n ta  a rb i
tra l residen te  en Madrid, renovable 
cada tres abes, form ada por un fu n 
cionario del 1 dado, un  rep resen tan te  
de la D iputa ion provincial y p re s i
dida por un  M agistrado del T ribunal 
Suprem o designado por e l Gobierno.

DISP jSIUION SEXTA
Las disp:aficiones an teriores re fe 

ren tes a la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza m ohiliaria  serán 
de aplicación a  rodas las E m presas 
com prendidas en los distintos núm e
ros de la disposición p rim era  de la 
ta rifa  3.a de la ley que la regula, tex 
to refundido de 22 de Septiem bre 
de 1922.

DISPOSICION SEPTIMA
IMPUESTO DE DERECHOS REALES Y  SO 

BRE TRANSMISIÓN DE J-IENNES
El im puesto  de Derechos reates y  

sobre transm isión  de bienes co rres
ponderá tam bién  m N avarra bajo las 
siguientes reg la s :

P rim era . Los actos j  contratos r e 
ferentes a  bienes m inurifles sitos en  
N avarra con tinuarán  exceptuados en 
todo caso del im puesto 'del Estado;; los 
que se refieran  a bienes inm uebles 
sitos en te rrito rio  de régim en común 
estarán  sujetos a dicho impuesto., 
cualquiera que sea la naturaleza., ve
cindad o residencia del adquirente y  
del transm i tente.

Segunda. C ontinuarán tam bién ex
ceptuados del im puesto del Estado Jos 
actos y contratos refe ren tes a bienes 
muebles, cualquiera que sea el lugar 
en donde se hallen situados, cuando 
el causante, en las herencias, o el ad
quirente, en los contratos, venga de
recho al régim en foral navarro, según 

i las reglas estableo Idas en eí a rtícu 

lo 45 del Código civil. La D iputación 
de N avarra no podrá tam poco g rav ar 
por ta l concepto, ni en uno ni en otro ‘ 
caso, las transm isiones de bienes 
m uebles cuando el causante o el ad
quirente  no esté sometido a  la legis
lación foral. navarra , aun  cuando los 
bienes m uebles se hallen Bilmador en  
dicha provincia.

Se estim ará  que una persona reside 
en te rrito rio  su jeto  ai im puesto del 
Estado y  que, p o r tanto, ha ganado 
en él, a los efectos de este im puesto, 
la  vecindad a que se refiere el p á 
rrafo  segundo de dicho artículo, cuan
do haya desem peñado en el indicado 
te rrito rio , duran te  el tiem po estable
ado en el mismo párrafo , un cargo 
o em pleo publico, o bien un cargo o 
empleo en cualquier entidad, Sociedad
0 Compañía que p reste  servicios do 
carácter publico o so halle som etida 
a ia especial intervención o inspéc-. 
c-ión del Estado, siem pre  que tales 
cargos requieran , por su naturaleza, 
la i*esidenei.a en  el lugar donde- sa 
desempeñen, así como en ©! easo da 
que d u ran te  el m ism o plazo fiáya es** 
tacto inscrita  rom o residen te en ei p a 
drón de algún -Munkfpá© enclavado e¡n 
teiTátaríío sujeto.

Lo d ispuesta  en  el p á rra fo  an te rio r 
se entenderá sin  perju icio  del dere
cho reconocido en el párrafo  segundo 
del citado .alíenlo 45 del Código civil, 
a conservar la vecindad foral, no obs
tan te  la residencia  de diez años éa 
provincias o te rrito rio s  de derecho 
común, m ediante la  m anifestación ex
p resa  de voluntad hecha en la fo rm a 
que el propio precepto determ ina.

Tercera. E s ta rán  exceptuadas del 
im puesto al Estado lm  actos y ron-' 
tra to s  re fe ren tes a  bienes muebles, 
cuando ,el causan te, en Jas herencias,,
® el adqu iren te . en los contratos, sea 
extran jero  y  haya cum plido Jos re -’ 
quisilos que se  exigen a los Raciona

dles p a ra  ganar vecindad en N avarra  
en la form a y  .términos que establece 
el p á rra fo  segundo del artícu lo  15 del 
Código civil. La D iputación de Nava*- 
i r a  no podrá g ravar por tai concepto 
ni en uno ni en otro caso las tran s-’ 
m isiones de bienes muebles, aun cuan-* 
do éstos se hallen situados en dicha 
provincia, si los ex tran jeros no h u 
biesen cum plido los expresarlos Tes
qui sí tos precisos p a ra  ganar la. ve- . 
candad en N avarra.

Cuarta. Si un español perdiese su 
nacionalidad y  1a. recuperase de nuevo 
o si se ausentase del te rrito rio  nacio
nal y volviese luego a él, se enten
derá no modificada la situación que

1 m  cuanto a vecindad tuv iere  ante» de-
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perder  aquélla o de ausentarse de di
cho territorio .

Quinta. Para la regulación de este 
Impuesto, en cuanto a Sociedades, se 
[observarán las normas siguientes:

1.® Las Sociedades diraieiliadas en 
¡Navarra, pero que hagan operaciones- 
en provincias de régimen fiscal común, 
justarán obligadas a satisfacer al Es
tado el impuesto de Derechos reales 
por los actos sujel os al mismo, en 
cuanto a la parte  del capital que 
acuerden destinar a sus operaciones 
fen las referidas provincias.

A estos efectos, dentro de los t re in 
ta  días siguientes al del acuerdo so
cial que pueda ocasionar algún motivo 
de exacción por dicho Impuesto, se 
presen tará  el documento correspon
diente en la Oficina Liquidadora del 
Estado, para  quo, tomando por Dase 
la declaración contenida en la. cert i
ficación del acuerdo de. que se trate, 
so practique la liquidación que -pro
ceda en cuanto a la p a r te .d e  capital 
destinado a las operaciones o nego
cios realizables en terri to rio  de régi
men fiscal común.

2 *  Las Sociedades domiciliadas en 
provincias de régimen fiscal común y 
que hagan operaciones en Navarra, no 
es tarán obligadas a satisfacer al E s
tado el impuesto de Derechos reale-s, 
por los actos sujetos al mismo, en 
cuanto a la parte  de capital que 
acuerden destinar a sus operaciones 
$n la referida -provincia.

A estos efectos, dentro de los tre in 
ta días siguientes al del acuerdo so
cial que pueda ocasionar algún moti
l o  de exacción o de exención por di
cho impuesto, se presen tará  el docu
mento correspondiente en la Oficina 
liquidadora del Estado para que, to
rnando per  base la decía rae iún cont e
nida en la certificación del acuerdo de 
que se trate, se practique la liquida
ción que proceda en cuanto a la parte  
de capital destinado a las operaciones 
0 negocios realizables en terr i to r io  
de régimen fiscal común, y se declare 
la exención en cuanto a la parte  que 
Se destine a  sus operaciones en Na- Yarra.

3.a La liquidación y la exención a 
que hacen referencia tas normad p re 
cedentes, deberán ser modificadas res
pecto a su cuantía, si como resultado 
del examen de los balances de las So
ciedades interesadas, en los cuales se 
determ inarán con claridad las. cifras 
correspondientes a operaciones real i
zadas en uno y otro territorio, se com
probase alguna diferencia en el im- 
jporte del capital declarado con des
uno  a sus operaciones en terri to rio

distinto al de su domicilio. Con el dn  
de poder p ract icar esta comprobación, 
el Estado podrá requer i r  de la D ipu
tación de Navarra, y  ésta de aquél, 
copias de los balances correspondien
tes y  cuantos datos complementarios 
sean precisos para  de term inar las ci
fras referentes a operaciones en uno 
y otro te rri to rio  que puedan servir de 
base para  la determinación de la parte  
de capital su je ta  y exenta con res
pecto al impuesto de Derechos reales.

4.a En caso de disconformidad en
tre la Oficina l iquidadora y la D ipu
tación de Navarra, respecte a la parte  
de capital que haya de satisfacer el 
impuesto o gozar de exención, se so
m eterá la cuestión con todos los do
cumentos y antecedentes precisos a la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estarlo, y si este Centro mantuviese 
la discrepancia, fijará la forma en que 
deba descomponerse el capital para  
los efectos de que se trata.

Si la Diputación de Navarra no es
tuviera conforme con esa fijación, d'e 
capital podrá acudir, dentro del plazo 
de tres meses, ante la Junta  arb itra l  
a que se refiere el ú ltimo párrafo  de 
la. disposición quinta de este Decreto* 
En este caso, el funcionario a que se 
refiere dicho precepto será necesaria
mente un Abogado del Estado.

5.a El incumplimiento por parte  de 
las Sociedades de las obligaciones es
tablecidas en las norm as p r im era  y  
segunda de esta regla, producirá, co
mo prim era  prevención, el efecto de 
que la liquidación se gire sobre todo 
el"capital de dichas Sociedades, hasta 
que practicada la investigación y  com
probación adm in istra tiva  que proceda, 
se determinen las verdaderas bases 
impositivas. Conocidas éstas, se im
pondrá a las Sociedades responsables 

las sanciones a que ha va lugar según 
los respectivos Reglamentos.

6.a Si el tipo de tributación fuese 
menor en Navarra que el señalado en 
la tarifa  vigente en las provincias de 
régimen fiscal común o a la inversa, 
el Estado o la Diputación tendrán 
derecho a perc ib ir  la diferencia entre 
uno y otro en cuanto a la parte  de 
capital que las Sociedades destinen a 
sus operaciones en provincias de ré
gimen fiscal distinto.

7.a Tanto las Oficinas liquidadoras 
del Impuesto de Derechos reala* del 
Estado, como la Diputación de Nava
rra, se comunicarán recíprocamente 
las exenciones que otorguen a v irtud 
de las reglas precedentes.

8<a Las Sociedades que hubieren 
satisfecho el .Xmpuosío do Derechos

reales al Estado o a Ja Diputación d# 
Navarra, y que por  acuerdos u l te r io r  
res destinen todo su capital o parte  
de él a operaciones en Navarra o en 
provincias de régimen fiscal común,,, 
respectivamente, tendrán derecho a la 
devolución de su importe, si por v ir 
tud de tal acuerdo social hubieran  de 
satisfecar el impuesto a la Diputa
ción o al Estado. Sin embargo, no se-» 
rán  objeto de devolución en ningún 
caso las cantidades satisfechas ál Es
tado por las Sociedades constituidas 
o domiciliadas hasta esta fecha €n fe-* 
r r í lorio de régimen fiscal común que 
en lo sucesivo d e r  bien su capital to
tal o parcialmente a operaciones en 
Navarra.

Sexta. La emisión, transformación, 
amortización o cancelación de obli
gaciones, cédulas o títu los análogos 
garantizados con hipoteca que se rea 
licen a p a r t i r  de esta fecha por So-* 
ciedades mercantiles o industriales 
domiciliadas en te rri to rio  navarro, es
ta rán  sujetas ai impuesto del Estada 

cuando los bienes hipotecados radiquen 
en terri to rio  de régimen común. Por el 
contrario, quedarán exentas de dicha 
impuesto la emisión, transformación, 
amortización o cancelación de valore?, 
de esa naturaleza, cuando se realicen 
por Sociedades domicliadas fuera  de 
Navarra, si los bienes objeto de h i
poteca radicasen en terri to rio  nava
rro  y su valor comprobado fue ra  su-' 
ficiente a cub r i r  ei importe -corres
pondiente a la p a r te  de capital ga-* 
rantizado.

Servirá de base de tributación en el 
p r im e r  caso la parte  de capital, in-? 
tereses y costas que se garanticen 
bienes sitos en te rr i to r io  de régimen 
común.

DISPOSICION OGTATA

IMPUESTO DEL TIMBRE 
La aplicación del Impuesto del Tina* 

bre del Estado se* a justa rá  a las sin 
guíenles reg la s :

Prim era .  Quedan ' exceptuados del 
impuesto del T imbre del Estado les 
documentos expedidos en la provincia 
de Navarra que hayan de su r t i r  efec
tos dentro de su territorio, s iem p it  
que esté directamente interesada en 
el documento cualquier persona o .en
tidad que tenga su vecindad o ciornD 
cilio en la citada provincia. Este ú.L 
timo requisito  se entenderá cumplido, 
tratándose de escrituras públicas, 
cuando el causante, en orden- a la? 
herencias, o el adquirente respecto de
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los contratos, sean vecinos de Nava
rra o en ella figuren domiciliados-

A los efectos, deli impuesto dje que 
se trata se presumirá, salvo prue-' 
ba en contrario, que son vecinos dé 
Navarra o constan domiciliados en 
dicha provincia los comerciantes es
tablecidos en la misma.

Segunda. Las cuentas de crédi
to que se abran en Navarra, cual
quiera que sea la indo He o natura
leza de la garantía, quedarán exen
tas del impuesto del Timbre del 
Estado siempre que los directamen
te interesadas en dichas operacio
nes acrediten en forma que en aque
lla provincia tienen su vecindad o 
domicilio. Esta justificación será 
innecesaria si ía Diputación grava
se las mencionadas cuentas con su
jeción a tipos no inferiores a tos 
señalados por el Estado.

Tercera. Seguirán subsistentes 
las disposiciones contenidas en ja  
Real orden del! Ministerio de Ha
cienda de 7 de Agosto de 1926, re
lativa a la tributación por él im
puesto del Timbre de los artículos 
o productos envasados.

Cuarta. Las reglas que se fijan 
en el presente Decreto respecto a 
la contribución de Utilidades serán 
sustancia luiente aplicables al im-

■ puesto de Timbre de emisión de va-
■ fores y al de negociaciones de és- 
i tos, regulados en el título III, capí- 
, tulo 3.° de la vigente ley de 11 dé 
; Mayo de 1926, con las salvedades

de carácter adjetivo que s-e esteble- 
; cen en las reglas siguientes.
< La intervención que dichas reglas 

asignan a la Dirección general de 
: Rentas públicas corresponderá a l f  
! Dirección del Timbré tratándose del 
' de emisión y de negociación de ré- 
' ferencia.
• Quinta. El timbre de emisión 
1 correspondiente a los títulos, a ocio*
‘ nes y demás valores de las difereii- 
1 tes entidades, se entenderá devah- 
' gado al! ser abonado total ó parcial- 
1 mente el importe de dichos títulos,
¡ o antes, si éstos fueren separados 
'. de sus matrices. '

Para la liquidación de este im
puesto las Sociedades domiciliada^ 
en Navarra liarán las manifestación 
nos pertinentes en te Delegación dé 
Hacienda de la provincia, la cual, 
contrista de la declaración de la én~ 
f i dad interesa da y de las compro
baciones que considere necesarias, 
otorgará l!a exención, cuando p-roes- 
d¿\ o girará, en otro caso, a favor 
dd Tesoro la liquidación provisio
nal que corresponda, cuyo importe

sé hará efectivo precisamente efi 
metálico. A l pie de la ¡declaración 
3xpresada consignará la Delegación 
te nota de exención- o, en si) caso,, 
la acreditativa del pago efectuado.

La liquidación definitiva se prae* 
ticará una vez que se haya dater- 
minado, con arreglo a las hormas 
que se señalan, tratándose del im
puesto de Utilidades, te cifra rela
tiva de negocios de la Empresá con
tribuyente, y en vista dé aquella li
quidación se elevará a definitiva la 
provisional, sé completará él pago 
prim itivo o se reconocerá el dere
cho a lá devolución de la cantidad 
satisfecha con exceso, según’ los 
casos.

El resultado que arroje la prácti
ca de la liquidación definitiva sé 
consignará asimismo al pie del do
cumento que motivó la liquidación 
provisional.

Sexta. Para la aplicación de) 
timbre dé negociación a las entídaA 
des domiciliadas/ en Navarra déb'e* 
rán éstas presentar los datos opor
tunos ;en la Delegación de Hacienda 
dé la provincia en los - quince pri-. 
meros días de cada año, entendfém 
/éose devengado aquel tributo en i.® 
de Enero. En la instancia que pre
senten' dichas entidades consigna^ 
rán el húmero de títulos qué, en su 
easo, calculen sujetos al ihipuesto 
éh aquélla fecha.

ñi la entidad goza de exención del 
timbre del Estado, m  declarará así 
por la Delegación de Hacienda, me
diante hoi& extendida al pie del do
cumento dé referencia. En el supuesn 
to contrario, girará ja liquidación 
pertinente &on carácter ^ o vk io n ii, 
Exigiéndole el pago ¿tí impuesto én 
metálico, j  haciéndose constar tam
bién ese Extremo tí pié del documen
to presentado.

La liquidación definitiva se girará 
con vista de la ©jira, relativa dé ne
gocios asignada a la Empresa para .ei 
año de que m  trate, T producirá loa 
húsmos efectos qué m determinan en 
el párrafo tercero <Je la rcfla  ante
rior.

DEPOSICION NOVENA

IMPUESTO ¡SOBM PAOQS DlfL W9TAD** 
BIPUTACUOMM PR.QVWCIALK8 Y  AYUN

TAMIENTO»

Corresponderá a la Diputación di 
.Navarra t í expresado Impuesto, m 
cuanto se refiere a pagos que se rea
licen con cargo a los créditos eorjng' 
nados en los presupuestos ordinarios 
extraordinarios o adicionales h

Diputación o Ayuntamientos navarros 
y deipás Corporaciones locales.

DI POSICION DECIMA

IMPUESTO DE TRANFORTES TERRESTRES,
y  Pl u v ia l e s

Corresponderá a la Diputación Üé 
Navarra el cobro del Impuestó sobré 
los transportes de, viajeros y mercan-, 
cías que se realicen por las líneas fé* 
rreas o cualquier otro medio da loco* 
.moción terrestre o fluvial, incluso ca
bles aéreos, que tengan su total reco
rrido dentro, de,.dicha provincia’.

Corresponde,rá también a la misma 
Diputación ja exacción de tal Impues* 
lo por la parte de línea comprendida! 
én territorio navarro sobre los transA 
portes que se realicen en los siguien
tes ferrocarriles:

Pamplona a San Sebastián.
Eil.izondo a Irún.
Estella a Vitoria.
Y  en los ferrocarriles futuros irte 

terproyinciales o nacionales, siempre 
que tengan, por lo menos, la quarte 
parte de su recorrido en Navarra.

También percibirá la citada Corpo* 
ración, en la parte de recorrido per* 
feneciente a Navarra, él impuesto so
bré los transportes qué por Jai e%*¡ 
presadas vías, sin carril fijo, se ‘ésta* 
blezcan en jo sucesivo.

DISPOSICION UNDECIMA

IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO DE LAS 
EXPLOTACIONES MINERAS

Corresponderá a la Diputación t í  
impuesto del 3 por iOO sobre gl pro* 
ducto bruto de las explotaciones mi* 
ñeras, por todo tí mineral que sé ex* 
traiga de concesiones radicante! en a| 
territorio de dicha provincia.

La circulación de minerales gntrü 
territorio navarro y territorio’ común,
0 yicaver&ft, m  acomodará a Jai ñor* 
mas que señalen las disposiciones ge* 
ne rales sobre esta meterte.

DISPOSICION DUODECIMA

IMPUESTOS ©OBRE AXÚGARJGS, ALCOHO*? 

l e s , cm y ffiA , ACHICORIA Y  CARBURO 

Da CALCIO

La aplicación dé e&tos impuétíoJi s i 
ajustará a las regla# siguientes;'

Primera. Corresponderá ai Nava-, 
rra el rendimiento M  los impuesto! 
de aiúcares, alcoholes, éervqza, &éhH 
corla y carburo dé calcio, en Ja partí 
relativa al consumo de dichos artíéd^ 
los dentro d© su provincia, detehOft’ 
nado sobre la base de su población I

1 en función de los coeficientes medial
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de consumo asignables al habitante 
d e l  territorio nacional.

Segunda. La asignación de los 
c u pos correspondientes & dichos 
r endimientos se efectuará de común 
a cuerdo entre el Estado, y la Dipu
tación, se revisará (Juinquenalmeñ- 

t e , se llevará’á efecto en el segun^ 
d o  trim estre  del último año de cada. 
q uinquenio y se baáará en la apre
ciación promediada de las cantida
des recaudadas anualm ente en la 
Ilación por los conceptos d q u e  se 
|r a ta  durante los cinco años ante
rio res  al en que se verifiqué la re 
misión, y en la población da hecho 
R egistrada para toda España y pa
ira Navarra en el último, censo ofi
cial anterior a la fijación de l o 'S ' 

|mpos o a su revisión.
■ ¡Tercera. Como aplicación del 
griterío anteriorm ente expuesto .se 
ftsigná a Navarra, para  el actual 
Quinquenio, que finará en 31 de Di
ciembre dé 1931, los cupos anuales 
S iguientes:

P ara el impuesto de azúcar, pe
lo ta s  1.283.840,51.

Para el ídem de alcohol, pesetas 
$■5 8 .100 , 6 2 .

P ara el ídefti de cerveza, pesetas 
£>3 .9 0 1 , 57 .

Para el ídem de achicoria, pose
ías  29.292,90.

P ara  el ídem de carburo de cal
cio, pesetas 11.182,75.

Cuarta. La adm inistración de 
los impuestos de referencia se rea
liza rá  en Navarra, percibiendo, di
lec tam ente  la Diputación el impor
te  de los cupos señalados ó que pos-: 
leriorm ente se señalen p ara  cada 
Artículo de las fábricas que los pro^ 

, Buz can en la provincia.
Cuando dichos artículos no sé 

produzcan en Navarra, o en las fá< 
tr ic a s  en ella existentes lo hagan 
hn cantidad insuficiente para com
p le tar anualm ente los cupos con
signados en la regla anterior, el 
Estado abonará a la Diputación, 
dentro del segundo trim estre de ca
da año, y por lo que respecta al 
quinquenio que ha de finalizar en 
SI de Diciembre de 1931, la dife
rencia entre el im porte de cada uno 
de dichos cupos y la suma percibi
da por la Diputación. Esa diferen
cia en ningún caso y bajo ningún 
concepto podrá exceder de 1¡qs  lími
tes siguientes:

Para el impuesto de azúcares, 
*494.411,94 pesetas.

Para el ídem de alcoholes, 179.011,62 
ídem.

Para él ídem de cerveza, 52.401,58 
ídem. >

Para el ídem de achicoria, 29.292,90 
ídem. ■.

Para el ídem de carbufo de calcio, 
11.182',75 ídem-

Si como consecuencia de las revi-: 
piones quinquenales, los cupos dé re
ferencia .experimentasen modificación, 
tampoco abonará ej Estado a la' Di
putación en el supuesto a que se con
trae el párrafo anterior, en ¡ningún 
caso y bajo ningún concepto, cantida
des superiores a las últimamente ex-: 
presadas; debiendo entenderse que él 
importe de la diferencia qué ha de 
garantizar el Estado, entre los cupos 
y las sumas recaudadas ha de fijara 
se teniendo en cuenta que aquéllos en 
todo tiempo, y únicamente a los efec
tos de esta garantía, son los deter
minados en la regla anterior.

Quinta. Si se recaudasen por cada 
uno de los cinco impuestos de refe-: 
rancia cantidades superiores a las de 
los cupos ahora señalados o que en 
el porvenir se fijen, el sobrante, co*̂  
rresponderá íntegramente al Estado.

Sexta. Quedan . subsistentes, en 
cuanto no. se opongan a las reglas 
anteriores, los preceptos establecidos1 
para el régimen y administración en; 
Navarra de los impuestos de que so 
trata.

DISPOSICION DECIMOTERCERA

 OTROS IMPUESTOS

Quedan también a favor de la D h 
pútaeión de Navarra los impuestos si
guientes:

El de Consumos.
El de Carruajes de lujo y caballe

rías, en cuanto a ios que se usen o 
domicilien en el territorio de la men
cionada provincia.

El de Casinos y Círculos de recreo 
radicantes en la dicha provincia.

El de Alumbrado por gas $  electrD 
cidad cuyo consumo se realice dentro 
de la misma provincia.

El impuesto sobre Aprovechamien
tos forestales de montes sihfe en élla.

El de Pesas y Medidas, e# cuanto a 
las ventas o transferencias que se ve
rifiquen dentro del territorio navarro.

DISPOSICION DECIMOCUARTA

CÉDULAS PERSONALES

■Con arreglo al artículo 226 del Es
tatuto; provincial, el Estado cede a la 

Diputación de Navarra, denti o del ré
gimen de este Decreto, el actual im
puesto de Cédulas • personales, pu- 
diendo ésta aplicarlo, m lo mantuvie

ra vigente, sin las restricciones qué 
el propio precepto establece.

Las cédulas; personales legítima*- 
menté adquiridas en Navarra surtirán; 
todos sus efectos fuera de ella, y de? 
jnismo modo tendrán validez en te< 
rritorio navarro las que hayan si de 
expedidas fuera de él, con arreglo L 
las disposiciones del Estado.

A rtículo  3.° 

Disposiciones generales.

Primera.
La pipütación de * Navarra tendré 

amplia’s facultades para mantener j  
establecer en la provincia el régimen 
tributario que estime procedente, 
siempre que no se oponga a los pactos 
internacionales, al presente Decreto ni 
a las contribuciones, rentas o impues
tos propios del Estado.

Y podrá recabar la cooperación de 
los funcionarios del Estado que ejer
zan sus cargos en Navarra para la 
aplicación y administración de dicha 
régimen tributario, reclamándoles, al. ; 
efecto, los datos y auxilios que juzgue 

, necesarios. En consecuencia con lo an- ; 
teriormente expuesto se reconoce a la 
Diputación, para, la fiscalización f  , 
exacción de los. tributos establecidos : 
por ella, las mismai facultades que 
asisten a la Hacienda pública, pero li-«¡ 
matándose estas atribuciones a Su pro
pio territorio.

Segunda.
La Diputación Provincial, de: Nava- , 

rra  tendrá competencia para someter 
a revisión en la vía contencioso-ad- 
míhistrativa sus propios acuerdos, si 
los declarase lesivos a los intereses, 
provinciales, en los términos y plazos? 
que señala la ley de dicha jurisdic
ción, sin que se conceda tal revisión; 
contra el Estado ni le puedan afectar 
las Sentencias que sé dicten. f

Tercera.
La Diputación de Navarra conti-’ 

nuará encargada del reparto, cobran
za e ingreso en las Cajas del Tesoro 
del cupo expresado en la disposición 
primera, abonándosele por los gastos : 
y quiebras de todas clases que se le ! 
originen por este servicio la cantidad i
de doscientas cincuenta mil pesetas. j

Cuarta. ;
El presente Decreto sé Considera : 

vigente desde i.® de Enero del actual 
año de 1927 en cuanto a la cantidad 
líquida que corresponde al cupo, que : 
se ingresará anualmente por la Dipu-: ! 
tación en la Delegación de Hacienda 
de Navarra, por cuartas partes, en ca- ! 
da uno de los meses siguientes al de. 
expirar cada trimestre natural, excep-L
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tuándose de esta norma el pago co
rrespondiente al cuarto trimestre de 
cjuia año, que deberá necesariamen
te efectuarse dentro del mes de D i
ciembre,

Quinta.

Queda siempre a salvo la alta ins
pección de la Administración del Es
tado conducente al cumplimiento de 
sus fines propios y  a los de este mis
mo Decreto.

Sexta.

L e modificación dei régimen esta
blecido en el presente Decreto deberá 
hacerse, llegado el caso, por el proce- 
Jmuento guardado para su adopción.

Artículo 4.°
El Ministro de Hacienda queda en

cargado de la aplicación de este De- 
2 reto.

Dado fea Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFO NSO
El Ministro de Ha-cien da,

J o s é  Ca l v o  S o t s u x

REALES DECRETOS

N úm. 1.480.
Vengo en nom brar, por rigu rosa  

antigüedad, Abogado del Estado, non 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a 
X*. Lázaro López Navarro, en la va 
cante producida por la excedencia 
concedida a D. Eduardo Junco y  
Martínez,

Dado en Santander a quince de 
A gosto  de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFO NSO
Ei Ministro «Je Hacienda»

J o s é  Ca l v o  S o t s l o . -  -- - -

PIúits. 1 .4 3 1 .

-Tengo en nom brar, por rigu rosa  
jyií&güedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
Zh  Juan. M artínez B lanquee, en la 
vacante producida por la exceden
cia concedida a D. Salvador Durbán 
y  Oro zoo.

Dedo en Santander a quince de 
A gosto  de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFO NSO  •
VSk M in t& tr* «Se M svelemía,

' ; •Calvo  ikrrxiAL

t e ,  1.482
T en go  en nombrar, por rigu rosa  

afitigüedad, Abogado del Estado, con 
Sueldo de 10.000 pesetas anuales, a

D. José G in e r .y  Guillot, en Ja. va 
cante producida por el ascenso de 
D. Lázaro  López Navarro.

Dado en Santander a quince de 
A gosto  de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFO NSO
El Ministro de Encienda»

J o s é  Ca l v o  Sü t e l o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR; En plena actividad las 
obras de construcción de ferrocarri
les que hasta ahora han sido concur-* 
sadas del Plan preferente aprobado 
por Real decreto-ley de 5 de Marzo 
de 192-6* se ha tropezado, por los con
tratistas de algunas de ellas, con la 
dificultad de no poder ocupar los te
rrenos, por impedirlo los propietarios 
de los mismos. El procedimiento que 
determina el Reglamento para la apli
cación-de la ley de Expropiación fo r
zosa es lento hasía poder ocupar una 
finca, llegándose seguramente a tener 
que paralizarse las obras, con el con
siguiente perjuicio para ios intereses 
público^ y al de los obreros, que ten
drían que ser despedidos al suspen
derse los trabajos.

Con este motivo, la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo a 
Zamora y  de Orense a Vigo, adjudi
catario de las obras de los trozos p ri
mero y cuarto de la línea ele Zaino ra- 
Orense-'Coruña, ha puesto de mani
fiesto estos inconvenientes, y en su 
deseo de facilitar la ráp i da ce r. si rué- 
oión de la línea de que se trata., o fre 
ce, respecto al pago de los terrenos 
que han de ocuparse con las obras, 
algunas ventajas que encajan sustan
cia irnenle en ios preceptos del citado 
Reglamento, modificando el actual 
procedimiento de pago. Dichas ofer
tas las encuentra aceptables el Comi
té ejecutivo del Consejo Superior d% 
Ferrocarriles.

En el artículo 67 del citado Regla
mento. se determina el procedimiento 
a seguir cuando convenga a la Adm i
nistración ocupar una finca antes de 
ultimar el expediente, pero no se ex
presa que el contratista pueda ade
lantar el importe de la misma, y  
cómo ha de re i legrarse de los abonos 
que realice, y por silo, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con la pro
puesta del Comité* ejecutivo dei Con
sejo Superior de Ferrocarriles, esti
ma que esta dificultad puede salvarse

ampliando el citado artículo 67 dé 
dicho Reglamento con algunos pre
ceptos que eviten los inconvenientes 
apuntados, por lo que tiene el honor 
de someter a la aprobración de Nues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Santander, i 5 de Agosto de 1927o

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M.,

R a f a e l  B e n i u m e a  y  B u r í n  >

REAL DECRETO 

fiyúm. 1.483.

Á  propuesta del M in istro  de Fo-r 
mentó y de acuerdo con Mi Con sen 
jo  de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu iente:' 
A rtícu lo  único. A l artícu lo 67 

del R eglam ento de 13 de Junio de! 
1879 se adicionará con carácter gen 
nera l lo que sigue:

“En los casos de ocupación de te-* 
rrenos con form e a los artícu los 43? 
47 y 48, cuando se trate de expro-i 
p iaciones con m otivo de con stru í*  
ción de fe rrocarriles , el contratis-* 
ta, como delegado de la Administra** 
ción, e fectuará el pago de las ex~* 
prop iaciones con su jeción a ¡o de-* 
term inado por el Reglam ento paráj 
la aplicación  de la ley de Expropian 
ción fo rzosa  y por las cantidades 
que figuren en la s-h o jas  de justi-* 
precio que le entregará el represen-* 
tante de la Adm in istración , debien-* 
do hacer los pagos en el orden que 
la m ism a te im ponga.

Asim ism o in gresará  en la Caja cid' 
D epósitos de las provincias respec-* 
tívas, y  en consonancia con lo que 
previene el artícu lo 29 de la ley  dé 
Exprop iación  forzosa , la cantidad 
necesaria para poder tom ar pose-* 
sión de las fincas cuya vatoracióri 
entre la A dm in istración  y el pr-CH 

p ie la rio  estén en discordia.
E l contratista  presentará al fri-? 

gen iero  las hojas de ju stip rec io  qué 
hubiere pagado, con el "R ec ib í ”  dé 
los prop ietarios o los resguardos dé 
los depósitos. La Jefa tu ra  forma-* ' 
rá  una cuenta m ensual jifistificadá* 
que, con la aprobación del Ingeníe-* 
ro Jefe, será rem itida al Com ité 
e jecu tivo  del Consejo Superior dé 
F erroca rriles  para que pueda dis** 
poner su abono al con tratista  p o t 
la Caja fe rrov ia ria .

U ltim ados los expedientes dé ex*= 
prop iación  de las fincas compren'-* 
didas dentro de un térm ino mrnii* 
cipal, la Jefatu ra p racticará  una 11* 
quidación que ponga de manifieste! 
el im porte del expediente despuéJI



Gaceta de Madrid.-Núm. 232 20 Agosto 1927 1 0 5 1
  — :------------------------     i...............................................................    ■ .          — --      — > .--------------------------------------------     ----------

de s eg rega d a s  las p a r tid a s  s a t is fe 
chas p o r  e l c o n tra t is ta , aco rd án d o
se el p a g o  con  los  trá m ite s  que se 
ñ a la  el a r t íc u lo  59 del R e g la m e n to .” 

D ado en S an tan der a qu ince de 
A g o s to  de m il n o vec ien tos  v e in t i
s ie te .

Á LFO N S Q
El Ministro de Fomento,

ÜAFAEL BENJUMEA Y  BURIN.

E X PO SIC IO N

SEÑOR: E l Real, dacreto-ley  de 1 º  
de A b r il de 1927 autorizó al G ob ier
no para que, con arreg lo  a lo a llí dis
puesto, subrogar sus derechos a la 
revers ión  al Estado de ciertas líneas 
de tranvías a fa vo r  de los Ayun ta
m ientos que lo solicitaran.

E l Ayuntam ien to de Madrid ha pe
d ido se le conceda esa autorización, 

habiéndose cum plido cuanto o ’ dena la 
D isposición  citada. L a  form a de pago 
al Estado p re fe r id a  por el Ayunta
m ien to es la b ) del artícu lo 4.° del c i
tado Real decreto, de canon anuál, con 
inclusión de am ortización en plazo do 
cinco anualidades, constando en acuer
do recaído en sesión pública de 16 de 

Julio de 1927 las cantidades que anual
m ente deberá p erc ib ir  el Estado, p ro 

puestas por Ja Com isión designada ál 
efecto-

Som etida la resolución de este pun
to  a l acuerdo del Consejo de M in is

tros, como preceptúa el artícu lo 5.° 
del expresado Real decreto-lev, el M i

n istro que suscribe, autorizado para 
ello por el Consejo, tiene el honor de 
som eter a la aprobación de V . M, el 
sigu iente proyecto  de Decreto.

.Santander, 15 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M\, 

R a f a e l  B en jum ea y  B u r ín

R E A L  DECRETO  

 Núm, 1484.

A  propuesta del M in istro de F o 
m ento y  de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

■Vengo en decretar lo  s igu ien te ;

A rtícu lo  1.° Se autoriza al Ayun
tam iento de Madrid para subrogarse 
al Estado en sus derechos sobre re 
vers ión  de aquellas líneas de tranvías 
o trozos de las mismas que, form ando 
parte de la red urbana, estén sitúa- 

; das en terrenos del Estado y  conv 

| prendidas en el térm ino m unicipal de 
I  Madrid.
f A rtícu lo  2.° E l Ayuntam ien to de 
i  M adrid se com prom ete a abonar al 
I Estado un canon anual, con inclusión 
; de am ortización en cinco años, en la 

I fo rm a s igu ien te :

CAPITALES INTERESES AMORTIZACIÓN TOTAL ANUAL

1.° 2.347.109,51 140.826,57 47.109,51 187.936,08
2.0 2.300.009,00 138.000.00 400.000,00 538.000,00
3.0 1.900.000,00 114.000,00 .500.000,00 614.000,00
4,o 1.400.000,90 84.000,00 650.000,00 734.000,00
5.o 750.000,00 45,000,00 750.000,00 795.000,00

621.826,57 2.347.109,51 2.868.937,0*8

Estas contidades serán abonadas 
p or el Avun tam ien io , sin que la p er
cepción por el Estado esté supedita

da a condición alguna.

Podrá  aumentarse la  cantidad des
tinada a am ortización total del cap i

tal cuando así convenga al Ayu n ta
m ien to de Madrid.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos ve in tis ie te .

A L F O N S O
El Ministro de Fomento*

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i$ , _  ^

EXPO SIC IO N  

SEÑO R: Aprobados por sucesivas 
d isposiciones los proyectos de los d i
feren tes tram os del fe rroca rr il de Ma
drid a Burgos, com prendidos entre 
Lozoya y el final de la línea, y  ha
b iéndolo sido tam bién el p liego de 
condiciones p a r t i e n t e s  y  económicas 
que ha de reg ir  en la contratación de 
las obras y  el m odelo de anuncio y  
p roposic ión  a que ha de ajustarse la 
lic itac ión  de las .m ism as, redactados 
por el Com ité e jecu tivo del Consejo 
Su perior de F errocarriles , después de 
cum plidos los trám ites que p rev ien e  
el Real d ecreto-ley  de 11 de A b r il ú l

I lmo, con los in form es del. D elegado 
del T ribunal Supremo de Hacienda en 
la Caja fe rro v ia r ia  y  de la Asesoría ’ 
Jurídica de este M in isterio, que pres-< 
ta su conform idad a que la contrata-» 
ción se haga por concurso al ampara 
de lo que autoriza el apartado e) da 
la atribución prim era  de la base ocla* 
va del Estatuto fe rro v ia r io ; el Minis-* 
tro que suscribe, autorizado para ella, 
p or el Consejo de Ministros, tiene ef 
honor de som eter a la aprobación di 
V. M. el adjunto proyecto de D ecreta  

Santander, 15 de Agosto de 1927.

v SEÑOR;
A L .  R. P. de V. M.,

: R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín  1

-  ' R E A L  D ECRETO  ¡

Núm. 1.485. j
A  propuesta del M in istro de F o

mentó, y  de acuerdo con M i Consejó 
de M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te : \ T  
A rtícu lo  único. Se autoriza al M h  

istro de Fom ento para contratar, me-, 
f ia n te  concurso, y  con su jeción a loó 

degos de condiciones facu ltativas de 
los  p ro yec to s , y  al de las p a rticu la res  
y  económ icas aprobado por Real orden 
de 23 del corrien te  mes, acordada en 
Consejo de M inistros, la construcción 
de las obras de explanación, fá b rica ,; 
túneles accesorias y  edificios del fe 
rroca rr il de M adrid  a Burgos, en su* 
parte com prendida entre Lozoya  y  el 
final de la línea, s irv iendo de base los 
respectivos presupuestos aprobados' 
que ascienden a 63.076.253,66 pesetas 
el del trozo tercero, subsección segun
da de la sección prim era  de Lozoya ' 
a Som osierra ; a 25.973.932,3-2 el de la 
subsección p rim era  de la  sección se
gunda de Som osierra a Campo de San 
Pedro ; de 23.843.229,69, al de la sub
sección segunda de la segunda sección, 
de Campo de San Pedro a Aranda, y  
de 75.513.582,34, ef de las subseceíoncs 
prim era  y  segunda de la sección te r 
cera  de A ran d a . a B u rg o s ; pud ién*. 
dose c o n tra ta r  estas ob ras  en su 
to ta lid a d  o p o r  los  tram os  que se 
detallan, según convenga a los in tere-* 
sos de la Adm in istración .

Dado en Santander a qu ince dé 
Agosto de m il novecientos- ve in tis ie te .

A LFO N S O
El Ministro de Fomento,

íL fakl  B e n ju m e a  y  B u r í n .

E X PO S IC IO N  

S E ÑOR: P o r  Real orden de 13 de 
Junio del año actual fu é  aprobado e l 
p royecto  de concurso para. arREN
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jiiamiento del dique oeco de carena 
leí puerto de Santander, y por Real 
urden de 28 de Julio último, el pliego 
de- condiciones particulares y éconó- 
micas de dicho concurso,

Éí Ministro qúe suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter a la aprobar 

*éión de Y. M, el adjunto proyecto de 
Decreto.

Santander, 15 da Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L, R. P. de Y. M.f

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 
Núm. 1.486.

A própuésta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
tío Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Santan
der para anunciar y celebrar el con
curso para el arrendamiento del dique 
»eco de carena de dicho puerto, con 

arreglo al proyecto y pliego de con-' 
tí.iciones particulares y económicas, 
«probados respectivamente por Rea
les órdenes de 13 de Junio y 28 de 
Julio últimos.

Dado en Santander a quince dd 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Las modificaciones que, 

Gomo consecuencia del nuevo plan de 
estudios del Bachillerato, ha sufrido 
el de ingreso para la Escuela especial 
de Ingenieros Agrónomos, establecido 
por el Real decreto de 10 de Diciem
bre de 1924; la conveniencia de exi-* 
gir algunos conocimientos de cultura 
general y fundamentos filosóficos de 
las ciencias; la necesidad) de que se 
manifiesten desde los estudios prepa
ratorios las tendencias a la especi ali
gación agronómica, en sus fundamen
tos biológicos, y la dificultad de dis-' 
poner de gabinetes y laboratorios 
apropiados a la enseñanza experimen
tal, para adquirir libremente los co
nocimientos fundamentales de F ísi
ca y Química, han determinado a la 
Junta de Profesores de la citada Es
cuela a elaborar un nuevo plan de in
greso en consonancia con las ideas 
a-puntadas; propuesta que sirva de 
base a la redacción del presente Real 

\ Secreto, por el que m  modifican los

apartados tercero y cuarto, en parte, 
del artículo 16 del Reglamento de la 
lección  de Enseñanza del Instituto 
Agrícola de. A'lfonso XII.

Fundándose en lo anteriormente 
expuesto, el Ministro que suscribe Me

nee}. honor de someter a Ja aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Santander, 15 de Agosto 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.;
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 
Núm. 1.487.

A propuesta del Ministro de F o
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se modifican los 

apartados tercero y cuarto, en parte, 
del artículo 16 del Reglamento de la 
Sección de . Enseñanza del Instituto 

Agrícola de Alfonso XII, aprobada por 
Real decreto de 10 de Diciembre de 
1924, los que quedan redactados en Ja 
forma siguiente:

Tercero. Poseer el título de Ba
chiller, según el antiguo plan de la 

segunda enseñanza, o bien haber apro
bado el Bachillerato elemental y el * 
año común del universitario, según el 

nuevo plan, y  aprobar mediante exa
men ante Tribunales formados de 
Profesores de la Escuela designados 
al efecto y en las fechas reglamenta
rias, los grupos siguientes:

P r im e r  grupo.

Cultura general y fundamento» filo
sóficos de las ciencias.

Matemáticas (primer grado).

Segundo grupo.

(Que exige tener aprobado el ante
rior./

Matemáticas {segundo grado).
Biología general.
Cuarto. Ser igualmente aprobado, 

ante Tribunales designados al efec
to, d e :

Idioma francés.
Idioma inglés.
Dibujo lineal acotado.
Dibujo con aplicación a las ciencias  ̂

naturales.
Estas cuatro últimas asignaturas so 

podrán aprobar aisladamente en cual
quier convocatoria, con independen
cia de Tos grupos anteriores.

Aprobadas todas las asignaturas de 
ingreso, sin . otro orden de prel ación 
que el de los dos grupos anteriormen
te citados, podrán matricularse en el 
primer curso de los que constituyen ,

las enseñanzas en la Escuela especial 
de Ingenieros Agrónomos.

Los cuestionarios correspondiente» 
á las asignaturas de ingreso en la Es-* 
cuela serán redactado» por la Junta 
de Profesores, y, previa aprobación de 
la Dirección general, de Agricultura y 
Montes, se publicarán en la G 3 g e t a  

d e  M a d r i d  antes del 30 de Septiembre 
próximo.

Los .exámenes se verificarán en las 
formas que en las convocatorias opor
tunas se señalen.

Las materias que abarcan cada gru
po no podrán aprobarse aisladamente, 
sino conjuntamente.

Los alumnos procedentes del plan 
de 10 de Diciembre de. 1924 podrán 
completar su ingreso en la Escuela 
con arreglo a dicho plan y matricu
larse en el primer curso de la carro-; 
ra durante un plazo improrrogable: 
que terminará el 30 de Septiembre 
de 1930.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION
! SEÑOR: Decidido el Gobierno a pro

seguir su labor desesntralizadora en 
todo lo que 110 debilite la unidad do 
la Nación, principio básico y funda
mental de la estructura del Estado 
español, propone a la aprobación do 
V. M. en el presente proyecto de Real 
decreto una fórm ula de delegación 
para el cuidado y explotación de mon
tes públicos, que afecta a la provin
cia de Pamplona y que podrá hacerse 
extensiva a otras, cuando las circuns
tancias lo aconsejen, pues se da en la 
citada la muy epecial de la forma tra
dicional en que se benefician los pue
blos del pastoreo, algunas veces en 
pugna con los principios de repobla
ción y que no obstante hay que aco
modar a ellos, ya que son prim ordia
les, sin que deban impedir los demás, 
aprovechamientos.

Por todo lo expuesto, el Ministró 
que suscribe tiene ia honra de some-; 
ter a la aprobación de V. M. el sí-: 
guiente proyecto de Real decreto.

Santander, 15 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., r j

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín  j

REAL DECRETO- 
Núm. 1.488.

De aeuerdo con  Mi C onsejo de Mh  
n istros y  a propuesta d&l é© F o
m ento, .
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Vengo en decrefiar lo sigu ien te :
A rtículo 1.® El Estado tra n sm i

t i r á  a la  D iputación  pTcrvincial de 
N avarra  1a. ad m in is trac ió n  y ges
tió n  técn ica qué ac tua lm en te  ejer- 
;ce aquél en los m ontes dé su p ro 
piedad  sitos en  dicha provincia, que
dando, por tan to , encargada la Di
p u tac ió n  de e jecu ta r los servicios 
fo resta les en los referidos predios 
en la m ism a form a que ac tu a lm en 
te rea liza  en los p ertenec ien tes á 
los pueblos de la provincia.

A rtículo 2.* La D iputación  p e r
cib irá el im porte  de todos los ap ro 
vecham ientos que se deriven de los 
m ontes de referencia , y a ju s ta rá  su 
tra tam ien to  al) crite rio  científico y 
a los p recep tos técnicos que la le
g islación  fo resta l dstablece p a ra  los 
m ontes declarados de u tilid ad  públi
ca, reservándose  el¡ E stado  la a lta  
in spección  *uie le corresponde.

A rtículo  3.* E s ta  transm isión  se 
h a rá  m ediante el canon que se de
term ine  en función  de los ren d i
m ien tos que la D iputación  obtenga, 
y  que se h a rá  efectivo en los plazos 
y fo rm a que las dos entidades con
c ie rten .
, A rtículo 4.® La D iputación  pro-* 
y incial de N avarra  se h a rá  cargo y 
re sp e ta rá  todos los co n tra to s  de 
A provecham ientos celebrados po r 
la A dm inistración  en las m ism as 
condiciones que se hub iesen  e s ti
pulado, quedando subrogada aqué
lla  en los derechos y obligaciones 
'derivados de los m ism os.

A rtículo 5.* La D iputación  p ro 
vincial de N avarra  queda obligada, 
a llevar a la p rác tica  la ejecución 
:de los proyectos de ordenación ya’ 
formulados, con la única modificación 

0e aquella  p a rte  de los m ism os que’ 
resu lte  incom patib le con el d is fru 
té  de los p asto s, en cuyo caso p ro 
cederá la rev isión  de los proyectos 
de ordenación, que será  som etida a 
la  aprobación  del M inisterio  (fe F o 
m ento. Igualm ente  la D iputación 
p rocederá a la fo rm ación  de p ro 
yectos de ordenación  y p lanes da- 
«ocráticos de los m ontes que no h u 
id eran  sido objeto de ta l estudio.

Artículo 6.° E n el caso de qué se 
procediera  a la revisión  de los p ro 
yectos de ordenación  en ejecución, 
así como en los nuevos proyectos y 
planes dasocráticos que se form u
len, será  objeto p re fe ren te  el estu
dio de los p astiza les, especialm ente 
jen lo que se refiere a la extensión y 
localización de los te rren o s  que h an  
de d estinarse  a su ap rovecham ien

to, a s í como p ara  ponerlos en p ro 
ducción p a ra  cultivo in tensivo, con 
el fin de su s titu ir  al extensivo que 
en M actualidad  se prac tica’.

A rtículo 7.° E n  el caso dé incum 
plim iento  por la D iputación de las 
obligaciones que con trae  por es ta  
tran sm isió n , o defectibilidad ‘en la 
realización  de los servicios forestar
les, p u estas de m anifiesto  y demos
tra d a  po r la a lta  inspección del E s
tado, éste se re se rv a  la facu ltad  dé 
h acerse  eargo nuevam ente de las 
ad m in is trac ió n  y gestión  técn ica 
tra n sm itid a  a! d icha  Corporación.

A rtículo 8.® P or el M inisterio  de 
Fom ento  se d ic ta rán  las disposicio
nes com plem entarias p a ra  lia ap li
cación y desarro llo  de éste Real de
creto, determ inándose  especialm en
te en aqué llas la fo rm a en qué lia 
dé e jercerse  la a lta  inspección que 
al E stado  I® corresponde.

Dado en S an tan d er a quince de 
Agosto de mil novecientos ve in ti
siete.

. ALFONSO
ftt Ministro d® Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURIN.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.489.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Fomento, 

[Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se otorga con Ca

rácter condicional a D. Augusto Díaz- 
Ordóñez y Bailly, Conde de San Anto- 
lín de Sotillo, en su propia represen
tación, la autorización para  la cons
trucción a su costa, de una carretera- 
p ista  directa de Oviedo a Gijón por 
Villabona y Serín, denominada “Pista 
del Príncipe de A sturias”, con el de
recho de explotación durante el plazo 
y con sujeción a las tarifas que se> 
aprueben cuando recaiga resolución 
definitiva sobre el proyecto suficien
temente documentado^ que el conce
sionario deberá presentar e«l- plazo 
dé un año, ajustado a los preceptos de 
las leyes de Obras públicas y carre
teras, el cual será sometido -a la tra 
mitación que las mismas establecen; 
bien entendido que si. ‘en el plazo se
ñalado no presentas© d  proyecto o so
bre éste no recayese la aprobación 
superior, quedará sin efecto esta au
torización.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafa el- B jrpmumea v  BuRtak

N ú m . 1 .4 9 0 .

Visto el recurso de alzada in ter
puesto por D. José Manuel Ramírez 
y Ramírez, en su propio nombro y «h 
representación efe su esposa doña Mia
ría  Antonia Mphedano, contra- provi
dencia, dictada por el Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba, en 31 dé 
Mayo último, por la que se declaré 
la necesidad de ocupación de una par-, 
cela de terreno, s ita  en térm.ino 
nicipal de Peñarroya, propiedad de la 
recurrente y de sus hermanos D. Gá* 
briel, D. Manuel, D. Emiliano, D. Aife 
tonio Felipe, doña Ju lia  y doña An$ 
María, que ha de ser expropiada para  
la 'explotación1 de las concesiones m a 
neras de hulla, dé las que es concev 
sionaria la Compañía Carbonífera “La 
Calera” :

Resultando que, a instancia de j a  
citada Sociedad se incoo expedí en t i  
de expropiación de los terrenos pro^ 
piedad indivisa de los referidos seño-» 
res Mohedano Gómez, y tram itado re** 
glamentariamente, se publicó m  éf 
Boletín Oficial de la povincia la rélgf» 
ción nominal rectificada de los propie* 
tarios interesados en el expediente, & 
los finés y por el plazo que señala eV 
artículo 17 de la Ley, sin qué se tojtu. 
muíase reclamación alguna contra la 
necesidad de la ocupación intentada, 
circunstancia que resulta  de la c e r t i 
ficación del folio 55 del expediente:

Resultando que, pasado el expe* 
diente a informe de la Abogacía del 
Estado, lo emitió en él sentido dé qué 
procede acceder a lo solicitado por lá 
Sociedad expropiadora, y el Goberna
dor civil, de acuerdo con dicho dicta* 
men y >a propuesta de la Je fa tu ra  dé 
Minas, adoptó el acuerdo del 31 de 
Mayo del año actual, contra el qué ha 
recurrido en alzada uno solo de los 
partícipes de 1a. finca objeto de expro* 
piación, solicitando', por las razones 
que alega en su escrito la  revocación 
de la expresada providencia guberna
tiva :

Vistos los preceptos contenidos éS 
la Sección segunda de la ley de Ex-: 
propiación forzosa de 10 de Enero dé 
1879; los concordantes del Reglarnen.^ 
to dé 13 de Junio del mismo año; la 
Ley del 30 de Julio de 1904, el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1917 
y el Decreto-ley de 7 de Octubre de 
1926:

Considerando qué no es posible es-* 
tim ar la. impugnación de la pretendi
da falta de personalidad de la Com
pañía expropiante, toda vez que sobre 
ser firmes, por haber sido consentidos 
por la parte recurrente, los diferentes 
acuerdos y JS&M
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expediente, sin qtie por nadie se ta
rdase de deñciente dicha personal!-' 
dad, es lo cierto que del expediente 
resalla que la Compañía carbonífera 
“La Calera” explota legítimamente 
varios yacimientos mineros de hulla, 
unos en concepto de legal coneesdo- 
naria y propietaria de los mismos, y 
otros por arrendamiento concertado 
con la Sociedad Minera y Metalúrgi
ca de Peñarroya, cuya entidad! arren- 
áadora ha ratificado, por escrito 
obrante al folio 50 del expediente, la 
petición formulada por la Sociedad 
expropiante, circunstancia que por st 
sola desvanece la alegación producida 
por el recurrente en la orimera parle 
de su escrito:

Considerando que la providencia re 
currida fué dictada de acuerdo con 
los informes emitidos en el expedien
te por los diferentes organismos con
sultados, y fundada en las razones que 
en los mismos se consignan, se decre
tó la necesidad de la ocupación de la 
finca de que se trata, sin que las ro
sones invocadas por el recurrente 
desviíúen los fundamentos que sir
ven de base a diccha resolución, por 
lo que se está .en el caso de confir
marla en sus propios términos, con la 
consiguiente desestimaoión.de la pre
tensión suscitada por el recurrente,

A propuesta del Ministro de Fo
mento vengo en decretar io siguiente:

Be desestima e-1 recurso de alzada 
interpuesto por D. José Manuel Ra
mírez y Ramírez, y se confirma en sus 
propios términos la providencia re
currida, dictada por el Gobierno civil 
de Córdoba en 31 de Mayo último, por 
la que se decreta la necesidad de ocu
pación de una parcela de terreno, sita 
en el término municipal de peñarro
ya, de la que es partícipe el recurren
te, que ha de ser expropiada para la 
explotación de las minas dc* hulla de
nominadas “La Galera”, numero 311, 
y otras varias, de las que. es conce
sionaria la Compañía carbonífera “La 
Galera”.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos ven! i siete.

ALFONSO
El Mi ai piro de Foioeuto.

Ra f a e l  B  en  ju m e  a y Burin*

Núm. 1.491.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento, 
"Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se, aprueba el presu

puesto reformado del trozo quinto de 
los canales del pantano de Guadalca-

cín, por su importe de ejecución ma
terial de 2.739.038,40 pesetas, al que 
sumadas las partidas del 2 por 100 
para imprevistos y accidentes del Ira-' 
bajo, correspondientes a la obra que 
falta ejecutar, que importan en ju n 
to 37.480,98 pesetas, se obtiene un 
presupuesto de administración de pe
setas 2.776.519,38, dando lugar a un 
presupuesto adicional de 856.548.59 
péselas.

Artículo 2.° Las obras continuarán 
ejecutándose por el sistema de admi
nistración, por el que se han venido 
realizando hasta la: fecha, con cargo 
a los fondos que administra la Junta 
de Obras.

Dado en Santander a quince fie 
Agosto de.mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

IU.Fá EL B e NJUMBA Y B ü RIK.

Núm. 1.492.
De conformidad con lo dispuesto en 

la base octava ue la ley de 22 de Ju 
lio de 1918, en el párrafo segundo del 
artículo 88 del Reglamento para eje
cución de la misma y en las disposi
ciones concretas referentes a ^ste 
caso,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres-* 
ponda, al Jefe de Administración ci
vil de tercera clase de la Secrelaría 
del Ministerio de Fomento D. José 
Diez de la Cortina y de Oiaata.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 1.493.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento para 
aplicación de la ley de 22 de Julio 
de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase de ía 
Secretaría del Ministerio ch* Fomento 
a D, Félix Rodríguez Rojas, que se 
halla excedente y ha solicitado su 
reingreso, con el smeldo de 10.000 
pesetas anuales, en la vacante que 
resulta por jubilación de D. José Diez 
de la Cortina.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO ’
El Ministro <3® Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m k a  y  B u r í n ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Núm. 819.

Ilmo. Sr.: Hallándome de re g re so 
en esta  Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido* 
disponer cese V T. en el despacho: 
ordinario de los asuntos  de este ME 
nisterio, que le fueron  encomenda-» 
dos por Real orden de 14 del actual. 

De Real orden lo digo a V. I. pa->, 
ra  su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde  a V. I. mu-i 
ehos años. Madrid, 18 de Agosto! 
de 1927.

PONTE ;

Señor D irector general de Justicia^ 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 451.

Excmo. Sr.: En cum plim iento  de
10 dispuesto por Real decreto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden do
11 del mismo mes y año y Real orn 
den de 3 de Febrero  ú ltim o:

Vistas las cotizaciones de la onzá 
“T roy” de oro fino en el mercado! 
de Londres y el promedio en la BoL 
sa de Madrid de la libra esterlina! 
en giros a la v is ta  sobre aquella  
plaza duran te  los días 9 al 18 del 
mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , confoiM 
ruándose con lo propuesto  por es# 
Dirección general, se ha servido! 
disponer que el recargo  que debe! 
cobrarse  por las Aduanas en la& 
liquidaciones de los derechos de! 
Arancel correspondientes a las mer-¡ 
canelas im portadas  y exportadas! 
por las m ism as  duran te  la decena 
siguiente al día 20 del m es actual 
y cuyo pago haya de efec tuarse  erl 
moneda de p lata  española  o billetes! 
del Banco de España, en vez de ha-* 
cerlo en moneda de oro, será  de tre«* 
ce enteros  noventa  y cuatro  céntb 
mos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pá-* 
ra  su conocimiento y dem ás efeo-* 
tos. Dios guarde a V. E. mudhosf 

.años. Madrid, 19 de Agosto de 1927,
p . D., 

AMADO ,

Beñor D irector general de A duanad
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
   E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 723.

I lmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa 
de Casas baratas “El Ideal del Em
pleado” » domiciliada en Valencia, 
en solicitud de beneficios del Esta
do para un grupo de 110 casas fa 
miliares de su propiedad:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la mencionada Sociedad 
fueron aprobados por Rea) orden de 
20 de Abril de 1925, calificándose 
de Cooperativa a la mencionada So-, 
eiedad a los efectos del régimen le-, 
gal de Casas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Valencia, ensan
che de la población» en el llano de 
San Javier, se aprobaron en 3 de 
Marzo de 1926, siendo calificadas 
condicionalmente en la misma fe 
cha las edificaciones proyectadas: 

Resultando que el proyecto com
prende ciento diez casas familiares, 
de dos plantas y de tipo único» con 
la variante de ser de esquina o en- 
tremedianería, diferenciándose su 
presupuesto por la mayor o menor 
extensión del solar y  de los muros 
de cierre, y se agrupan en cinco 
manzanas:

Resultando que el capital apre
ciado por lodos conceptos asciende 
a 2.010.681,63 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios y han in
formado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Tribu
nal Supremo de la Hacienda pú
blica :

Considerando que por estar in
cluida esta Sociedad entre las En
tidades mencionadas en el número 
primero del artículo 35 del Real de- 
creto-Iey de 10 de Octubre de 1924» 
puede concedérsele la prima a 3a 
construcción en- cantidad igual al 
20 por 100 del capital apreciado, y 
el préstamo del Estado al 3 por 100 
de interés anual, por una suma 
igual al 50 por 100 del valor de te
rrenos y  urbanización, y al 70 por 
100 del de los edificios:

Considerando que la amortiza
ción <Jei préstamo deberá hacerse 
t o  el plazo máximo de treinta años» 
a contar desde la fecha de la prime
ra én tre la  oue se verifiqué* y  abo

narse la amortización y el interés 
en la form a reglamentaria:

Considerando que, de conform i
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 4 925, y a fin de simplificar 
las entregas» éstas se verificarán 
por manzanas en igual estado de 
obra, sin que la prima pueda ser 
entregada hasta dos meses después 
de terminarse cada manzana:

Considerando que procede fijar en 
dos años, a partir del día 3 de Mar
zo de 1926, que es la fecha de la 
calificación condicional» el plazo 
para 1-a total terminación de las 
obras:

Vistos los Reales decretos de 40 
de Octubre de 1924 y 30 de Octubre 
de 1925 y la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926,

S. M. el Rey (tp D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

4* Conceder a la Cooperativa 
“El Ideal del Empleado'”, domici
liada en Valencia, los siguientes be
neficios :

a) Las exenciones tributarias 
establecidas en el Real decreto-ley 
de 40 de Octubre de 1924,

b) ün préstamo al 3 por 100 de 
interés anual» por una suma idén
tica al 50 por 100 del valor aprecia
do a los terrenos y obras de urba
nización y al 70 por 400 del de las 
edificaciones que levante dicha So
ciedad en Valencia, sitio denomina- s 
do Llano de San Javier, cuyo prés
tamo asciende en junto a la canti
dad de un millón trescientas sesen
ta y cinco mil seiscientas cincuenta 
y cuatro pesetas y  quince céntimos, 
y  una prima igual al 20 por 100 del 
capital apreciado» cuya prima as
ciende a la cantidad de cuatrocien
tas dos mil ciento quince pesetas y 
noventa y  seis céntimos-

2,° Que la distribución de canti
dades, dentro de las expresadas en 
el número anterior, por ambos con
ceptos de préstamo y  prima, se 
haga según el cuadro de valoracio
nes que obra en el expediente» ex
presándose con todo detalle en la 
escritura el va lor apreciado a cada 
casa y la cantidad que por présta
mo y prima le corresponde percibir 
y de las que ha de responder.

3.° Que la entrega de cantida
des, en concepto de préstamo, se 
verifique según los estados de obra 
que señala el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925» 
unificándolo por manzanas en igual 
estada de obra, y bien entendido

que cada manzana empezará a pá* 
gar intereses desde el día en quef 
reciba el último plazo del préstamo 
a ella correspondiente; la entrega' 
de la prima, también por manza
nas, no podrá tener lugar hasta dos 
meses después de la completa ter
minación de todas las casas qué 
integren cada una de aquéllas.

4.° Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna se otorgué 
entre el Estado y  la Cooperativa; 
una escritura pública,» inscrita eii 
el Registro de la Propiedad, en la 
que la Sociedad prestataria dé a l 
Estado en primera hipoteca las ca
sas del proyecto y sus terrenos, 
respondiendo de la devolución del 
préstamo, del pago de ios'in tereses 
y del reintegro de la prima» en los' 
casos en que esto último proceda.

5.° Que el préstamo empiece á 
devengar intereses desde la fecha1 
de cada entrega parcial y por el im
porte de éste; pero no se harán’ 
efectivos basta que se haya con
cluido de percibir el importe co
rrespondiente a cada manzana, se
gún se especifica en el número 3.® 
de esta Real orden.

6„° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariamente en 
el plazo máximo de treinta años, a, 
contar desde el día de la primera 
entrega, y  que la formación de la 
cuota de amortización e intereses se 
verifique con arreglo a tas labias 
financieras y en la forma estableen 
da en los artículos 30 al 33 inclusi
ves del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 4925 y 47 y concordante? 
de la Real orden de 29 de Marzo 
de 1926.

7.® Que la completa terminación 
dé las obras se verifique antes deí 
día 3 de Marzo de 1928.

8.° Que la percepción de eantí* 
dades por los conceptos de p réste  
mo y primas se realicen por la So* 
eiedad interesada en Valencia y en 
títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior» emitida para estos 
fines. Asciende la total :antidad á. 
pericibír a un m illón seLecientad 
sesenta y siete mil setecientas se
tenta pesetas y once cénti nos.

9.° Que, previo cumplimiento 
por la Sociedad interesada de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 8.° 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, se redacte por el Negocia
do correspondiente la escritura ex
presada» con sujeción a los precep
tos de esta Real orden y a los, arr 
líenlos 11 y concordantes deL
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clonado R eal ded re to , en re la c ió n  
bon el 24 de la  R eal o rden  de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose: V alenc ia  
to m o  lu g a r  p a ra  el o to rg am ien to , 
a u to r iz á n d o le  el N o ta rio  que sé h a 
lle en tu rn o  re ig lam en tario  y  s u s 
cribiéndole; el fu n c io n a r io  que se 
desig n e  p a ra  ello,» en  re a re s  en ta ’cióri 
del E s ta d o ’. . . ;

10. Que, ad em ás de las v is ita s  
de in sp ecc ió n  que se rá n  n e c e s a r ia s  
an tes de cada en treg a , p u ed an  s e r  
v is itad as  las o b ras  en  todo m o m en 
to p o r los A rq u itec to s  de. la Sección  
rde C asas B a ra ta s  y E co n óm icas de 
este M in is te rio .

41. Que p a ra  la  p re se n ta c ió n  de 
¡los d o cu m en to s  ex igidos p o r  los a r 
t íc u lo s  5.® y 8.® del R eal d ec re tó  de 
30 de O ctubre  de 1925. o sea» dé los 
t í tu lo s  de p rop iedad , inc lu so  las 
m a n ife s ta c io n e s  dé o b ra  n u ev a  de 
ja s  ca sa s , deil certificado  del R e
g is tro  de la  P ro p ied ad  a c re d ita tiv o  
Bel dominio» de la  in sc r ip c ió n  dé la s  
C onstrucc iones y de la s  c a rg a s  que 
g ra v a n  los inm u eb le s, a s í  como dé 
la  au to r iz a c ió n  que- dé la Sociedad 
é x p re sa  y esp ec ia lm en te  a la  p e r 
d o na  que c o n tra te  en su n om bré , 
Jen g a  la C oo p era tiv a  de re fe re n c ia  
é l  p lazo dé tre s  m eses, a c o n ta r  des
de la  in se rc ió n  de e s ta  R eal o rd e n  
;en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

De R eal o rd en  lo d igo a V. I. p a ra  
fcu co nocim ien to  y dem ás efecto#. 
3)ios g a a rd é  a V. I. m u ch o s  años. 
Madrid» 3 dé A gostó  de 1927.
' ' ATJNOS
$>eñor D ire c to r g e n e ra l da T ra b a jo  
> y  A cción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE INSTRUCCION PU

BLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA1'Anuncio de un concurso para proveer  

dos plazas de Maestros y  otras dos 
de Maestras auxiliares de las E s
cuelas graduadas de la Fundación  
de D. Manuel González A llende, de 
Toro (Zam ora), y  la de Maestra de 
Corte y corifección de ropa blanca \ de la m ism a. j
E l Patronato de la Fundación be- ( 

feóficq-docente de D. Manuel González

Allende, in s titu id a  én  T oro {Zamora), 
en cum plim iento de lo d ispuesto en  el Real decreto  del M inisterio de In s
trucción  pública y  Bellas A rtes de 29 
de Abril del p resente año, y Reales 
órdenes y disposiciones com plem en
ta ria s  de p rim ero  de los co rrien tes, 
abre un  concurso p ara  la provisión de
dos plazas de M aestros aux iliares de 
las Secciones p rim arias  g raduadas de 
niños y  o tras dos de M aestras aux i
lia res p a ra  las Secciones de la  p ri*  
m aria  graduada de h iñas, bajo  las s i
gu ientes

c o n d ic io n e s

4.a D ichas plazas e s ta rán  rem u 
neradas con la dotación anual de p e setas 3.000, sin  derecho a quinquenios.

•2.a E l nom bram iento  se en ten lerá  
válido únicam ente por cuatro  cursos 
completos, que se p ro rro g arán  por 
períodos sucesivos de o tros cuatro, 
si en el cum plim iento de sus deberes 
no h u b ieran  merecido no ta desfavo
rable consignada en v ir tu d  de expediente.

3.* Los solicitantes p resen ta rán  
sus instancias docum entadas en la 
S ecre taría  de la Fundación, d irig idas 
al señor P residente del Patronato , en 
el térm ino  de quince días natura les, 'a 
con tar del d ía  siguiente de la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  d b  
Ma d r i d -

4.a Los so licitantes-deberán  acom
p añ ar a su instancia  los docum entos 
justificativos de los m éritos y serv i
cios que crean convenientes ¿legar.

5.a E n  igualdad de c ircunstancias serán  p referidos los n a tu ra le s  de 
Toro, Su partido  jud icial y su p rov in 
cia. T endrá  la consideración de m é
rito  especial a los efectos de este con
curso, los servicios docentes p re s ta 
dos a la Fundación sin  nota desfavo
rable.

Asimismo* §e anuncia a concurso tam bién, dentro  del mismo plazo y a 
con tar de la m ism a fecha, una plaza 
de M aestra de Corte y confección de 
ropa blanca, bajo las siguientes

CONDICIONES
1.a E sta  plaza estará  dotada con 

la rem uneración  de 100 pesetas m en
suales d u ran te  un  curso de nueve meses.

2.a El nom bram iento  será p o r un 
curso, p rorrogadle por cursos sucesi
vos, si asi se estim ase conveniente a los in tereses de la  Fundación a juicio  
del P atronato .

3.a Todas las circunstancias de 
p referenc ia  establecidas p ara  el con-* 
curso de M aestros auxiliares, serán  
aplicables tam bién al de esta plaza, la. cual ha de entenderse que no fo rm a
rá  parte  del personal docente la p lan 
tilla  determ inado en el artícu lo  8.® 
del Real decreto de 29 de Abril del 
presen te  año.Nota<— Tanto las instancias como 
los documentos que las acom pañen de
berán ser rein tegradas conform e a la 
ley del T im bra. ...............................

E l P residen te accidental del Patro^ 
hato, Angel Pérez P inilla.

Madrid-, i  de Agosto dé 1927.—E l D irecto r general, González Oliveros.-

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR EC C IO N  G E N ER A L D E  A G R I
C U LT U R A  Y  M O N T ES

E l Exorno. Sr. M inistro, de Boipetí*
to, por Real orden de 5 del co rrien te , m e dice lo que sigue: '

“A este M inisterio se han d irig id#  
consultas y circu lares con m otivo dé 
la cam paña iniciada contra  los perro# 
vagabundos y dem ás plausibles* m e
didas conducentes a p rese rv a r al 
hom bre y a los anim ales de los peligros de la rabia.

Sin duda con el m ejo r propósito  y  
sin  observar que la m ism a Real orden 
de Gobernación de \  de Ju lio  del co* rrien te  año (G a c e t a  del 2), no pres* 
cribe la vacunación p reven tiva  de lo# 
perros, lim itándose a o tras m edidas 
de policía san ita ria  adecuadas al caso, 
po r algunos Gobernadores civiles s# 
ha  dispuesto la vacunación de los pe
rros, añadiendo con ello una m edida 
que el M inisterio de la Gobernación* 
con gran  conocim iento de la m ate ria , 
no la incluyó en tre  las de la c itada 
Real orden, p o r considerarla  de un  va* 
lor relativo  y en ciertos casos p e li
grosa.

E ste  M inisterio, encargado tam biéh  
de velar po r la sanidad pecuaria, y  
figurando en tre  las enferm edades ob
jeto  de especial atención en la ley dé 
Epizootias la rabia, ha estim ado opor
tuno, precisam ente en evitación de 
co n trib u ir a su difusión y de que m  
dé carácte r obligatorio  y legal a una 
m edida acerca de cuya eficacia y con
veniencia la Ciencia no ha dicho la ú ltim a palabra, recom endar a los Go
bernadores civiles se abstengan dé 
im poner la vacunación ob ligatoria 
contra la re fe rid a  enferm edad y, por: 
el contrario , si alguen desea vacunar, 
se lleve una estadístea de los perro s 
vacunados preventivam ente y sf3 v i
gilen p a ra  com probar sus efectos.

Asim ism o, a los perros m ordidos 
por otros rabiosos, se les ap licarán  
las m edidas p rev istas en la Ley y Re
glam ento de Epizootias, artícu los 175 
y siguientes, prescindiendo del t r a ta 
m iento an tirráb ico .”

Lo que se hace público en este periódico oficial p ara  su exacto cum pli
miento.

Madrid, 6 de Agosto de 1927.— Et 
D irector general, E. Vellando.
Señor G obernador civil de ...


